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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 29 de Mayo de 2014

DECRETO N° 1502

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Expte. N° 0001-171589/13

VISTO la Resolución N° 240/13 del Ente Regula
dor del Juego de Azar (ENREJA), los Decretos Nros 
2.348/13 y 3.330/13; y,

CONSIDERANDO:

Que por conducto de la Resolución N° 240/13 de 
ENREJA, se dispuso la revocación de la licencia otor
gada por Decreto N° 3.616/99 a Entretenimientos y 
Juegos de Azar S.A (EN.JA.S.A);

Que, en consecuencia, por Decreto N° 2.348/13 se 
instruyó al Ente Regulador de los Juegos de Azar, para 
que elabore un plan transitorio que prevea la conserva
ción del empleo directo e indirecto que genera la activi
dad regulada, y la continuidad de la prestación de dicha 
actividad con aquellos gerenciadores, que cumplan con 
los requisitos dispuestos en la Ley N° 7.020 y normas 
complementarias;

Que, asimismo, determinó que el mayor incremento 
derivado como consecuencia del dictado de la Resolu
ción N° 240/13 del Ente Regulador del Juego de Azar 
(ENREJA) sea destinado a la aplicación de programas 
sociales y educativos;

Que por Decreto N° 3.330/13 se aprobó el plan 
transitorio de explotación de los Juegos de Azar elabo
rado por el ENREJA (artículo Io) otorgándose, en su 
mérito, los permisos para continuar con la actividad a 
los operadores citados en su Anexo II, hasta el otorga
miento de las licencias respectivas (artículo 2o);

Que los referidos permisos, tenían por objeto la 
gestión, gerenciamiento, comercialización y explotación 
de los juegos de azar en la jurisdicción provincial, con 
una duración de seis (6) meses, implicando que los 
permisionarios absorbieran proporcionalmente a los 
setecientos (700) empleados que se desempeñaban en 
EN.JA.S.A, reconociéndoles su antigüedad laboral;

Que, por su parte, los citados operadores presen
taron ante el Ente Regulador del Juego de Azar, Auto

ridad de Aplicación de la Ley N° 7.020, los planes de 
inversión previstos en el punto 4.1.2 del plan transi
torio (aprobado por Decreto N° 3.330/13), los qu-: 
fueron analizados por la Comisión Multidisciplinar! a. 
creada por Acta de Directorio N° 12/14 del menciona
do Organismo;

Que en cumplimiento de lo establecido en el plan 
transitorio y conforme las competencias previstas en el 
Título II de la Ley N° 7.020, el Ente Regulador dél 
Juego de Azar analizó las propuestas realizadas por los 
operadores de juego, elevando su dictamen al Podar 
Ejecutivo en el cual, previo estudio técnico- económi
co- financiero de las cuestiones vinculadas, sugirió eL 
otorgamiento de las licencias por el plazo de diez (1C) 
años y en las condiciones establecidas en su informe;

Que, a mayor abundamiento, vale señalar que todos 
los permisos serán otorgados en carácter no exclusivo, 
excepto los previstos para los juegos lotéricos cuya 
explotación será asignada con carácter exclusivo, con
forme lo prevé el artículo 23 de la Ley 7.020;

Que la decisión adoptada por el Gobierno Provin
cial, a través de la normativa hasta aquí señalada, evi
dencia un giro sustancial sobre la actividad regulada, 
toda vez que se genera una mayor concurrencia efe 
operadores, un mayor control sobre los mismos y en 
consecuencia mayores ingresos a la Provincia, parte 
de los cuales se destinan a solventar políticas sociales 
y educativas;

Que, en ese orden, no puede omitirse que la licencia 
que d e ten tab a  E N .JA S .A , ten ía  el c a rác te r dJe 
monopólica, exclusiva y excluyente por el término de 
30 años, mientras que a partir del proceso de revoca
ción antes señalado, los juegos de azar en la Provincia 
pasarán a ser explotados por varios operadores, en con
diciones de concurrencia e igualdad, y por un plazo de 
diez (10) años;

Que con respecto a los ingresos generados por la 
actividad, resulta necesario destacar que la anteriot 
licenciataria estaba obligada a un pago fijo y anual, pa
gad ero  en cu o tas  sem estra le s  y rea ju s tad o  
quinquenalmente, lo que llevó a que la Provincia perci
biera por dicho concepto la suma de pesos dos millones 
quinientos mil ($ 2.500.000) en los años 2.000,2.001 y 
2.002; pesos cuatro millones cien mil ($ 4.100.000) en
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los años 2.003 y 2.004; y pesos cuatro millones nove
cientos ochenta y ocho mil doscientos setenta y seis ($ 
4.988.276) en los años 2.005, 2.006 y 2.007;

Que luego del acuerdo celebrado entre la UNIREN 
y EN.JAS.A, en el año 2.008, -cuya Acta fuera aproba
da por Decreto N° 3.428/08- se abandonó el sistema de 
pago de canon fijo y se adoptó un sistema porcentual 
determinado sobre la base de los ingresos netos de pre
mios del año inmediato anterior, lo que permitió a la 
Provincia incrementar sustancialmente sus ingresos en 
concepto de canon de $ 4.988.276 (canon fijo año 2007) 
a $ 16.901.973,15 (año 2008), 24.812.116,79 (año 
2009), 31.892.042,32 (año 2010), 39.191.694,89 (año 
2011), 46.981.283,11 (año 2012), hasta llegar a un ca
non de alrededor de $ 51.000.000 para el año 2013;

Que, de esto último se desprende, que durante el 
período 2.008/2.013 los ingresos por canon representa
ron un incremento superior al mil por ciento (1.000%), 
previéndose para el ejercicio 2.014, en orden a las razo
nes que seguidamente se explicaran, un aumento del mil 
seiscientos por ciento (1.600 %);

Que asimismo y como consecuencia de la medida 
que se dispone por el presente, el canon de explotación 
se fija en el 24% para la explotación de tragamonedas, y 
en el 17% para la explotación de juegos lotéricos y los 
juegos en vivo, siendo que para establecer el canon en 
estas últimas dos modalidades se tuvo en cuenta el per
sonal absorbido, de la ex-licenciataria (EN.JAS.A), por 
los nuevos operadores del servicio que demuestran así 
ser grandes generadores de empleo genuino;

Que además, se modifica la forma de cálculo del 
canon de explotación, el que anteriormente se calculaba 
en forma anual en base a los ingresos del año anterior y 
se abonaba en cuatro cuotas trimestrales, pasando en la 
actualidad aun canon mensual por mes vencido toman
do como base la recaudación del mes inmediato anterior 
a la fecha establecida como vencimiento de pago, lo que 
representa ingreso del setenta por ciento (70%) para el 
año en curso;

Que estos nuevos porcentajes, sumado a que el cál
culo se realiza sobre el net win (recaudación - premios 
pagados) obtenido en ese período, tienen como resul
tante que para el presente año el canon proyectado 
supere  los pesos o ch en ta  y c inco  m illones ($ 
85.000.000), parte del cual continuará siendo destinado 
a solventar las políticas sociales y educativas en la Pro
vincia, entre ellas asumir el costo que demandará la

implementación del "Pase Libre” en el transporte pú
blico de pasajeros para estudiantes y jubilados;

Por ello, y conforme lo normado en el artículo 4 de 
la Ley N° 7.020,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Otórgase, por el plazo de diez (10) 
años, licencia para la explotación de los juegos de azar a 
los operadores de juego mencionados en el Anexo I, en 
los términos y condiciones previstos en el Anexo II, los 
que forman parte del presente decreto;

Art. 2° - Instrúyese al Ente Regulador del Juego de 
Azar, a formalizar con cada uno de los operadores men
cionados en el Anexo I los respectivos instrumentos 
para la explotación de los juegos de azar en la Provincia, 
observando para ello los términos y condiciones fijados 
en el Anexo II.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTIJBEY - Saravia - Simón Padrós 

VERANEXO

Salta, 2 de Junio de 2014

DECRETO N° 1542

Ministerio de Seguridad

Expediente N° 88-130.123/13. Cpde. 1

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la aprobación de las Addendas a los Contra
tos originales celebrados entre la Sub Secretaría de De
fensa Civil, dependiente del Ministerio de Seguridad y 
los señores Mario Darío Núñez, Matías Daniel Vilte, 
Pablo Daniel Arce, Juan Manuel Collado Fortunato, 
Sergio Ricardo Ayón y Mauricio Miguel Valdez, apro
bados mediante el Decreto N° 2.457/13, personal que 
se desempeña en la Oficina de Rescate de Espacios 
Públicos, dependiente del citado Organismo; y,

CONSIDERANDO:

Que el titular de la Sub Secretaría de Defensa Civil 
modifica mediante Addendas respectivas la Cláusula
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Tercera de los citados contratos en lo que respecta al 
monto de las prestaciones de servicios, correspondien
do, en consecuencia, el dictado del instrumento legal 
aprobatorio de las aludidas Addendas;

Que el servicio Administrativo Financiero del Mi
nisterio cabecera elabora la imputación preventiva co
rrespondiente;

Que atento el dictamen de la Asesoría Jurídica de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, 
corresponde el dictado del instrumento legal pertinente;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io - Apruébanse las Addendas de los Con
tratos de Locación de Servicios celebrados entre la Sub 
Secretaría de Defensa Civil, dependiente del Ministerio 
de Seguridad y los señores Mario Darío Núñez, D.N.I. 
N ° 35 .481 .885 ; M atías D aniel V ilte, D .N .I. N ° 
36.337.880; Pablo Daniel Arce, D.N.I. N° 33.046.319; 
Juan Manuel Collado Fortunato, D.N.I. N° 24.875.005; 
Sergio Ricardo Ayon, D.N.I. N° 25.499.272 y Mauricio 
Miguel Valdez, D.N.I. N° 32.804.379, aprobados me
diante Decreto N° 2.457/13, las que como Anexo for
man parte del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará al Curso de Acción en la Sub 
Secretaría de Defensa Civil - Servicio Técnico y Profe
sionales, ejercicio 2.014.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - C ornejo D 'A ndrea - Simón 
P ad ró s

Salta, 3 de Junio de 2014

DECRETO N° 1547

Ministerio de Justicia

Expediente N° 90-22.360/14

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
celebrada el 29 de mayo de 2014, ha prestado acuerdo 
para la designación del Dr. Ramiro Hernán Ramos

Ossorio, como Fiscal Penal del Distrito Judicial del 
Centro; y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud a lo establecido en los Artículos 101 
y 165 de la Constitución Provincial, debe el PoderE je- 
cutivo dictar el correspondiente acto administrative de 
nombramiento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Designase al Dr. Ramiro Hernán Ra
mos Ossorio, D.N.I. N° 27.455.479, en el cargo d« Fis
cal Penal del Distrito Judicial del Centro, a partir de 1e 

fecha de toma de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la. 
señora Ministra de Justicia y por el señor Secretaric- 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - C alletti - Simón Padrós

Salta, 3 de Junio de 5014

DECRETO N° 1549

Ministerio de Justicia

Expediente N° 90-22.361/14

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
celebrada el 29 de mayo de 2014, ha prestado ac jsrdo 
para la designación del Dr. Federico Jovanovic Tórinc, 
como Fiscal Penal del Distrito Judicial del Centro y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud a lo establecido en los Articules 101 
y 165 de la Constitución Provincial, debe el Poda-Eje
cutivo dictar el correspondiente acto administrativo efe 
nombramiento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io - Designase al Dr. Federico Joverovóc 
Torino, D.N.I. N° 27.455.783, en el cargo de Fiscal 
Penal del Distrito Judicial del Centro, a partir de’ ja 
fecha de toma de posesión de sus funciones.
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Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - C alletti - Simón Padrós

Salta, 3 de Junio de 2014

DECRETO N° 1551

Ministerio de Justicia

Expediente N° 90-22.362/14

V IST O  que el Senado de la P rov incia , en se
sión  ce leb rada  el 29 de m ayo de 2014, ha p res ta 
do acu e rd o  p ara  la d e s ig n ac ió n  del Dr. P ab lo  
R odrigo Paz, com o Fiscal Penal del D istrito  Jud i
c ial del C entro ; y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud a lo establecido en los Artículos 101 
y 165 de la Constitución Provincial, debe el Poder Eje
cutivo dictar el correspondiente acto administrativo de 
nombramiento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo 1° - Desígnase al Dr. Pablo Rodrigo Paz, 
D.N.I. N° 27.701.153, en el cargo de Fiscal Penal del 
Distrito Judicial del Centro, a partir de la fecha de toma 
de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - C alletti - Simón Padrós

Salta, 3 de Junio de 2014

DECRETO N° 1552

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Expediente N° 348-97.085/2014

VISTO la necesidad de contar con un área respon
sable del control y fiscalización de las liquidaciones de 
los subsidios correspondientes al Sistema Integrado de 
Transporte Automotor - SISTAU - y al Régimen de 
Compensación Complementaria Provincial - C CP-; y,

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Transporte de la Nación 
transfiere los fondos provenientes del Fideicom iso 
creado por el D ecreto N acional N° 976/01, en con
cepto de com pensaciones tarifarias, a la ju risd ic 
ción provincial;

Que las compensaciones tarifarias, tienen por obje
to tutelar a los usuarios del servicio de transporte pú
blico de pasajeros;

Que la Provincia distribuye los fondos ingresados 
por dicho concepto entre las empresas de transporte 
automotor de pasajeros sujetas a su jurisdicción;

Que las empresas beneficiarías deben cumplir los 
requisitos establecidos en la Resolución Conjunta N° 
18 del ex Ministerio de la Producción de la Nación y N° 
84 del ex Ministerio de Economía de laNación, del 13 
de Junio de 2002 y Resolución N° 337/04 de la Secreta
ría de Transporte de la Nación;

Que la provincia debe acreditar la aplicación de 
los fondos conform e a la finalidad de los mismos, es 
decir, la efectiva distribución a favor de las empresas 
beneficiarías;

Que además, el Gobierno Nacional, mediante De
creto Nacional N° 98/07, creó el Régimen de Compen
sación Complementaria Provincial - CCP - con la fina- 
lidad exclusiva de compensar nuevos costos que debían 
afrontar las empresas beneficiadas, con motivo de la 
vigencia de nuevas escalas salariales de los trabajadores 
del sector;

Que tratándose de fondos con destino específico, 
su efectiva aplicación debe estar sujeta a control por 
parte de la Provincia, especialmente de la información 
detallada y proporcionada por las empresas beneficia
rías, relativas a las liquidaciones mensuales de sus tra
bajadores, así como de los comprobantes del depósito 
de haberes en las respectivas entidades financieras;

Que la información debidamente controlada, con 
posterioridad debe remitirse al organismo nacional com
petente para su aprobación y conformación de la base 
de datos;
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Que a los fines de unificar las tareas de distribución 
de los fondos correspondientes a los aludidos subsi
dios, y del control de su aplicación por parte de las 
empresas beneficiarías, resulta razonable encomendar 
las mismas a la Secretaría de Servicios Públicos del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia, en cuyo ámbito funcionará 
una unidad de fiscalización de subsidios;

Que consecuentemente, la estructura de dicho orga
nismo será oportunamente modificada, ampliándose 
conforme a lo dispuesto en el presente;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D EC R ETA :

Artículo 1° - Créase la Unidad de Fiscalización de 
Subsidios al Transporte Automotor en el ámbito de la 
Secretaría de Servicios Públicos del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos de la Pro
vincia de Salta.

Art. 2o - Facúltase a la Secretarla de Servicios Públi
cos, dependiente del Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos para que implemente las 
acciones y procedimientos necesarios para el control 
del cumplimiento de la finalidad de los fondos prove
nientes del Sistema Integrado de Transporte Automo
tor - S1STAU - y del Régimen de Compensación Com
plementaria Provincial - CCP, a través de la Unidad de 
Fiscalización de Subsidios al Transporte Automotor, 
creada en el artículo primero.

Art. 3o - A través de la Oficina Provincial de Presu
puesto efectúense las reestructuraciones presupuesta
rias que resulten pertinentes para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publiquese y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 3 de Junio de 2014

DECRETO N° 1557

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01-115.093/14

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las actividades culturales y religiosas, con 
motivo de la celebración de las Fiestas Patronales en 
honor a San Antonio de Padua, que se desarrollarán el 
día 13 de junio de 2014, en el municipio El Tala, depar
tamento La Candelaria; y,

CONSIDERANDO;

Que el citado Cuerpo Legislativo realizó dicho pe
dido mediante la Declaración N° 34/14 en expediente N° 
91-33.360/14;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io - Decláranse de Interés Provincial las 
actividades culturales y religiosas, con motivo de la 
celebración de las Fiestas Patronales en honor a San 
Antonio de Padua, que se desarrollarán el día 13 de 
junio de 2014, en el municipio El Tala, departamento 
La Candelaria.

A rt 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación algunaal Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 3 de Junio de 2014

DECRETO N° 1560

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Ingresos Públicos.

Subsecretaría de Financiamiento

Expte. N °011272-10.141/2014-0

VISTO el Contrato de Locación de Inmueble, ce
lebrado en fecha 16 del mes de abril del año 2014, 
entre la Subsecretaría de Financiamiento y la Sra. 
M aría Rosa Cuesta;
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CONSIDERANDO:

Que el Decreto Provincial N° 2329/11 aprueba el 
contrato de locación celebrado entre la Subsecretaría de 
Financiamiento y la Sra. María Rosa Cuesta, sobre el 
inmueble ubicado en calle Alvear N° 538, con destino a 
la instalación de las oficinas del mencionado organismo, 
con vigencia hasta el 1 de Marzo de 2014;

Que dado su vencimiento y teniendo en cuenta que 
continúan las necesidades que originaron la contrata
ción mencionada, se solicitó al Colegio Único de Corre
dores Inmobiliarios de Salta designe a  dos matriculados 
para que realicen tasaciones sobre el valor locativo del 
inmueble;

Que el Coordinador General del organismo contra
tante manifiesta que el inmueble se encuentra totalmen
te equipado para el correcto funcionamiento de la Sub
secretaría;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial 
de Presupuesto, la Secretaría de Finanzas y el Servicio 
Administrativo Financiero del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos;

Que la Unidad Central de Contrataciones emitió 
informe al respecto considerando razonable la acepta
ción de la propuesta de precio;

Que el servicio jurídico de la Subsecretaría de 
Financiamiento ha emitido dictamen legal favorable en
cuadrando la presente contratación en el Art. 72 del 
Decreto Reglamentario de la Ley N° 6.838 Sistema de 
Contrataciones de la Provincia de Salta;

Que por todo lo expuesto se procedió a la suscrip
ción del contrato de locación del inmueble ubicado en 
calle Alvear N° 538, identificado con catastro N° 65.748, 
a partir del día Io de Marzo de 2014 y por el término 36 
(Treinta y Seis) meses;

Que corresponde emitir el instrumento legal apro
batorio;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC RETA:

Artículo 1° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inmueble, celebrado en fecha 16 del mes de abril del año 
2014, entre la Subsecretaría de Financiamiento y la Sra. 
María Rosa Cuesta, DNI N° 6.343.403, cuyo original 
forma parte integrante del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida presupuestaria de 
la  S u b secre ta ría  de F in an c iam ien to  CA 
091006000100.413200.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 3 de Junio de 2014

DECRETO N° 1561

Ministerio de Seguridad

Expediente N° 341-109.815/13 Cpde. 1

VISTO el Contrato de Comodato celebrado en agos
to de 2.013 entre el Ministerio de Seguridad y la Muni
cipalidad de la ciudad de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que en el citado Contrato de Comodato la Munici
palidad de la ciudad de Salta, cede a título gratuito al 
Gobierno de la Provincia de Salta, representada por el 
Ministerio de Seguridad, una fracción de terreno de 30 
mts. de frente por 30 mts. de fondo correspondiente a 
la esquina noreste de un inmueble baldio de su propie
dad, invidualizado como Sección P, Manzana 502b, 
Parcela 1, Matrícula N° 138.525 del Departamento Ca
pital con destino a la construcción y funcionamiento de 
una Comisaria en el Barrio Sanidad I;

Que cabe mencionar que a través de las respectivas 
Cláusulas ambas expresan los compromisos y las obli
gaciones pactadas al respecto para su cumplimiento;

Que cabe destacar que la Municipalidad de la ciu
dad de Salta mediante Decreto N° 1.497/13 ratifica y 
aprueba en todas sus partes el mencionado Contrato de 
Comodato, quien tiene la facultad, entre otras, de admi
nistrar los bienes municipales de conformidad con las 
Ordenanzas vigentes y celebrar convenios con la Pro
vincia, como así también promover la realización de 
obras públicas;

Que además el inmueble cedido como ya se mencio
nara anteriormente será destinado a la construcción de
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una Comisaria en el Barrio Sanidad I, quedando expre
samente prohibido el cambio del destino indicado en el 
citado Contrato de Comodato, cuya vigencia es por el 
término de 5 (cinco) años prorrogables por otros cinco 
años más;

Que el Fondo de Administración de Bienes Mue
bles e Inmuebles, la Coordinación General de Tierras y 
B ienes de la Provincia, la D irección G eneral de 
Inmuebles, la Contaduría General de la Provincia, debe
rán tomar la intervención de sus competencias,

Que en virtud de lo expresado y atento el Dictamen 
N° 261/14 producido por la Dirección General de Asun
tos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, corresponde 
el dictado del instrumento legal de aprobación del cita
do Contrato;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io - Apruébase en todas sus partes el Con
trato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Se
guridad y la Municipalidad de la Ciudad de Salta, el que 
como Anexo forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - Dese intervención a la Dirección General 
de Inmuebles de la Provincia para la toma de razón, de 
acuerdo a lo previsto en el Decreto N° 3.263/00; a la 
Contaduría General de la Provincia, para su registro y 
notifíquese al Fondo de Administración y Disposición 
de los Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provin
cial, para la intervención de su competencia.-

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Seguridad; Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos y señor Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - C ornejo  D 'A ndrea - Simón 
P adrós

Salta, 3 de Junio de 2014

DECRETO N° 1562

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos.

Expediente N° 0110272 - 56238/2014 - 0.-

VISTO el expediente de la referencia por medio del 
cual la Biblioteca Popular Profesora Nora Godoy soli
citó en comodato un Salón de Usos Múltiples, y;

CONSIDERANDO:

Que dicho Salón de Usos Múltiples se encuentra en 
el predio de mayor extensión identificado con Matrícu- 
laN ° 135.853, Sección P, manzana 435 a, Parcela 1 del 
Departamento Capital, de propiedad de la Provincia de 
Salta;

Que el mencionado salón se construyó en el marco 
del P rogram a de M ejo ram ien to s de B arrios 
(PROMEBA) y ejecutado por la UEP constituida en el 
ámbito de la Subsecretaría de Financiamiento;

Que el señor Subsecretario de Financiamiento con
sidero oportuno que se otorgue en comodato a la Bi
blioteca Popular Nora Godoy dicho predio para el uso 
y goce de los vecinos del Barrio Solidaridad y barrios 
colindantes;

Que el comodato, constituye un préstamo de uso 
gratuito que se perfecciona con la entrega de la cosa 
(Artículo N° 2.255 y subsiguientes del Código Civil); 
encontrándose el Poder Ejecutivo, como administrador 
de los bienes del Fisco, facultado para celebrar conve
nios en tal sentido conforme el Régimen de Contabili
dad y Control del Patrimonio del Estado contenido el 
Decreto N° 7655/72 y sus modificatorios;

Que existen razones de interés público para el otor
gamiento del contrato de comodato, a favor de la men
cionada Biblioteca para el cumplimiento de su objeto en 
el marco del PROMEBA;

Que el Fondo de Administración y Disposición de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provincial y la 
Coordinación General de Tierra y Bienes de la Provin
cia, han tomado legal intervención;

Que el Decreto N° 3149/10, dispone expresamente, 
que los comodatos y sus prórrogas sólo serán otorga
dos por Decreto del Poder Ejecutivo, el que a su vez 
indicará que organismo debe suscribir el respectivo ins
trumento legal;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo 1°- Otórgase en carácter de Comodato, a la 
Biblioteca Popular Profesora Nora Godoy, el Salón de
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Usos Múltiples que se encuentra en el predio de mayor 
extensión identificado con Matrícula N° 135.853, Sec
ción P, manzana 435 a, Parcela 1 del Departamento 
Capital, de propiedad de la Provincia de Salta, para el 
funcionamiento de la mencionada biblioteca y confor
me a lo manifestado precedentemente.

Art. 2o - El plazo del referido comodato es de 
quince (15) años, pudiendo el Poder Ejecutivo reque
rir en cualquier momento la restitución del inmueble, 
fundado en razones de oportunidad, mérito o conve
niencia, sin que ello genere derecho a reclamo ni in
demnización alguna.

Art. 3o - El presente contrato de comodato se efec
túa en el marco de lo dispuesto por el artículo 2.284 
del Código Civil y por el Decreto Provincial N° 3263/ 
00, debiéndose comunicar el presente a la Dirección 
General de Inmuebles de la Provincia, para su tom a de 
razón, y a la Contaduría General de la Provincia, para 
su registro.

Art. 4o - Autorizase al Fondo de Administración y 
Disposición de los Bienes Muebles e Inmuebles del 
Estado Provincial a suscribir el Contrato de Comodato 
respectivo, así como a llevar a cabo el control de su 
cumplimiento.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTIIBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 3 de Junio de 2014

DECRETO N° 1563 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 0120158-13.554/2008-0.

VISTO la situación en la que se encuentra la Escuela 
N° 4.451 "Nuestra Señora de Fátima", dependiente de 
la Dirección General de Educación Primaria y Educa
ción Inicial del Ministerio de Educación, Ciencia y  Tec
nología, ubicada en la localidad de El Prado, municipio 
El Bordo, Departamento General Güemes; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado establecimiento escolar se en
cuentra emplazado en el inmueble identificado en la 
Dirección General de Inmuebles como Matrícula N° 
8644 del Departamento General Güemes, situado en la 
localidad de El Prado, municipio El Bordo, desde hace 
más de veinte años;

Que a tenor de la información proporcionada por la 
Cartera Educativa en el expediente de referencia, surge 
en forma fehaciente que el Estado Provincial detenta la 
posesión en forma pública, pacífica e ininterrumpida, a 
título de dueño, del inmueble que ocupa la Escuela;

Que la posesión de la Provincia reconoce origen en 
la instalación del establecimiento escolar, consentido 
expresa y pacíficamente en todo tiempo por los sucesi
vos titulares regístrales de dicha fracción;

Que en el expediente que motiva la emisión del pre
sente Decreto, se encuentra descripta la ubicación, me
didas y linderos de la fracción que posee la Provincia, 
según surge del Plano de Mensura para Prescripción 
Adquisitiva N° 001407 elaborado por la Dirección Ge
neral de Inmuebles que obra a fs. 25;

Que sobre la base de los antecedentes referidos e 
informes producidos por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología corresponde fomializar la declara
ción administrativa de prescripción adquisitiva opera
da a favor del Estado Provincial;

Que este tipo de procedimiento administrativo sur
ge y se encuentra expresamente autorizado por la Ley 
Nacional N° 21.477 y su modificatoria N° 24.320, que 
establecen un régimen especial para la adquisición e 
inscripción del dominio de inmuebles por el Estado;

Que el previsto en dicha norma, consiste en un trá
mite administrativo que no requiere intervención judi
cial, pues en cada caso, un decreto del Poder Ejecutivo 
declarando operada la prescripción adquisitiva, sirve 
como título bastante que dará lugar a su posterior ins
cripción en el Registro de la Propiedad Inmueble;

Que el interés público imperante en el caso que pro
mueve el presente, además de evidente e incuestionable, 
resulta también plenamente coincidente con los motivos 
expresados por el legislador al sancionar la Ley N° 21.477;

Por ello y, con encuadre en la Ley N° 21.477, ref. 
por la Ley N° 24.320:

EL G obernador de la Provincia de Salta

D EC R ET A :
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Articulo Io - Declárase operada a favor de la Pro
vincia de Salta, la Prescripción Adquisitiva del Domi
nio del inmueble identificado catastralmente en la Di
rección General de Inmuebles con la MatrículaN® 8644, 
ubicada en la localidad de El Prado, municipio El Bor
do, Departamento General Güemes, de una superficie 
de 9.823,47 m2, limitando al Norte - Este con Matri
cula N° 8643, propiedad de Ramón Santiago Resina 
Martínez y otros; al Sud - Oeste con Matrícula N° 
3283, Finca La Angostura, propiedad de Rosa Donce
lla; Sud - Este con Ruta Provincial N° 12 de por medio 
con Finca San Martín; al Ñ or - Oeste con Matrícula 
N° 8643, propiedad de Ram ón Santiago R esina 
Martínez y otros, conforme copia certificada del Pla
no de M ensura para Prescripción A dquisitiva N° 
001407, que se adjunta formando parte del presente 
instrumento.

Art. 2° - Autorízase a  Escribanía de Gobierno a 
confeccionar la respectiva escritura, relacionándose en 
la misma las circunstancias del caso expresadas en el 
presente, a efecto de su inscripción en la Dirección 
General de Inmuebles.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, por el señor Ministro de Educación, Cien
cia y  tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Dib A shur - Simón 
P adrós

VERANEXO

Salta, 3 de Junio de 2014

DECRETO N° 1564

Ministerio de Economía, Infraestructura 
' y Servicios Públicos

Expte.N 0 272-85.941/14

VISTO el Convenio de Adhesión y Subejecución - 
Programa de Obras Múltiples en Municipios del Norte 
Grande II - Contrato de Préstamo'CFAN0 7864, cele
brado entre los gobiernos de la Nación Argentina y de la 
provincia de Salta: y,

CONSIDERANDO:

Que la Nación Argentina y la Corporación Andina 
de Fomento - CAF - suscribieron el Contrato de Présta
mo CFA N° 7864, aprobado por Decreto Nacional N° 
1.031 de fecha 11 de julio de 2012;

Que el mencionado contrato de préstamo tiene por 
objeto el financiamiento del Programa de Obras Múlti
ples en Municipios del Norte Grande II, a ser ejecutado 
por las provincias y municipios adherentes al mismo, 
con el objeto de mejorar la calidad de vida y el bienestar 
de los habitantes de los municipios comprendidos, a 
través de la ejecución de obras múltiples de infraestruc
tura, con fuerte impacto social y generadoras de equi
dad y desarrollo regional;

Que en el contexto mencionado, se suscribió el Con
venio de Adhesión y Subejecución, mediante el cual la 
N ac ión  se o b lig ó  a o to rg ar a la  P ro v in c ia  un 
financiamiento no reembolsable destinado a la ejecu
ción de proyectos que cumplan con los criterios esta
blecidos por el Programa de Obras Múltiples en Muni
cipios del Norte Grande II e implica asimismo haber 
asumido el compromiso de ejecutar las actividades del 
Programa, con sujeción a normas vigentes en la Provin
cia o municipio, en materia administrativa, técnica y 
ambiental y conforme con las previsiones del Contrato 
de Préstamo Nación - Corporación Andina de Fomento 
y reglamentación del mismo.

Que el aludido contrato de préstamo, sus condicio
nes generales, particulares y Anexo Único, se encuen
tran glosados en copia a fs. 8/32 del expediente 
referenciado;

Que la Subsecretaría de Financiamiento, dependiente 
de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, tendrá 
a su cargo la realización de las acciones y actividades 
necesarias para el logro de los objetivos del Programa y 
eficaz cumplimiento de las obligaciones contraídas;

Que las actuaciones han sido analizadas por los 
servicios jurídicos intervinientes;

Por ello, y las atribuciones conferidas por el Artícu
lo 144 de la Constitución Provincial y las funciones 
reguladas por la Ley N° 7.694,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC RETA:

Artículo 1 ° - Apruébase el Convenio de Adhesión y 
Subejecución - Programa de Obras Múltiples en Muni
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cipios del Norte Grande II - Contrato de Préstamo CFA 
N° 7864, celebrado entre los gobiernos de la Nación 
Argentina y de la provincia de Salta, el que en anexo 
forma parte del presente decreto.

A rt. 2 o - A u to rízase  a la S u b sec re ta ría  de 
Financiamiento, dependiente de la Secretaría de Ingre
sos Públicos del Ministerio de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos, a identificar, ejecutar y su
pervisar los proyectos definidos en el marco del conve
nio precedentemente aprobado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y  por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós 

VERANEXO

Salta, 3 de Junio de 2014

DECRETO N° 1566

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N ° 082.283/14 - Código 131

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual 
la Subsecretaría de Tierra y Hábitat tramita las adjudi
caciones en venta de lotes fiscales provinciales con fi
nes de vivienda, ubicados en el barrio "Martín Miguel 
de Giiemes", Sección "J" del Departamento Capital, de 
la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones de referencia, la Subsecreta
ría de Tierra y Hábitat constató que los terrenos cuya 
adjudicación en venta se solicita, pertenecen a la Pro
vincia de Salta, como así también procedió al análisis de 
las distintas solicitudes de adjudicación en venta pre
sentadas, determinando que los beneficiarios de la adju
dicación en venta pretendida, cumplen con el requisito 
de ocupación pública, efectiva y continuada en el tiem
po; y, con lo dispuesto por la Ley N° 1.338 renombrada 
Ley N° 2616/51 y normas complementarias;

Que la Dirección General de Inmuebles ha procedi
do oportunamente a fijar el precio de cada uno de los

lotes a adjudicar de conformidad a la Ley N° 1338, 
modificada por su similarN° 3.590/61, informe emitido 
en el Expediente N° 131-13782/14, cuyas copias fieles 
han sido agregadas al presente;

Que los terrenos a adjudicar, sitos en el barrio "Mar
tín Miguel de Güemes", surgen del Plano de Mensura y 
Loteo N° 015910, aprobado por la Dirección General 
de Inmuebles de la Provincia, en fecha 01/10/2013;

Que la Subsecretaría de Tierra y Hábitat es compe
tente para entender en las acciones vinculadas a la pro
blemática de las tierras fiscales urbanas, como así tam
bién es competente para proponer el dictado de normas 
administrativas necesarias para cumplir su cometido, 
siendo para ello lo normado por la Ley N° 1338/51 
renumerada Ley N° 2616/51, Normas complementa
rias y Decretos Nros. 1045/96 y 4414/08;

Que los Programas Jurídico y Social de la Subsecre
taría de Tierra y Hábitat han tomado la debida interven
ción, recomendando el dictado del acto administrativo 
pertinente, atento hallarse reunidas las condiciones de 
hecho y de derecho que lo toman procedente;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io - Adjudícase en venta a las personas 
comprendidas en el "Anexo Adjudicaciones" que inte
gra el presente Decreto, los inmuebles fiscales ubicados 
en el Barrio "Martín Miguel de Güemes", Sección "J" 
del Departamento Capital de la Provincia de Salta.

Art. 2o - El pago del precio establecido en el Anexo 
mencionado en el artículo precedente, será abonado hasta 
en cien cuotas mensuales, iguales y consecutivas, en el 
organismo que oportunamente indique la Subsecretaría 
de Tierra y Hábitat, a partir de la fecha de la firma de las 
respectivas Escrituras Traslativas de Dominio.

Art. 3o - Dispóngase que a partir de la vigencia del 
presente decreto de adjudicación, los beneficiarios de
berán tomar a su cargo el pago de los impuestos provin
ciales y municipales. Con respecto a la deuda que por 
servicios a la fecha de promulgación del presente decre
to posean y graven los lotes adjudicados, quedarán a 
exclusivo cargo de los beneficiarios de la presente adju
dicación.

Art. 4o - Déjase establecido que la Escribanía de 
Gobierno instrum entará las respectivas Escrituras
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Traslativas de Dominio, con la correspondiente consti
tución de Hipoteca, garantizando el saldo del precio, 
que estará exenta de todo impuesto, como así también 
los adjudicatarios podrán afectar sus inmuebles al Régi
men de la Ley N° 14.394 (Bien de Familia).

Art. 5o - Establécese que los beneficiarios del pre
sente decreto tienen la obligación de habitar el inmueble 
con su grupo familiar en forma efectiva, permanente y 
continuada por el término de 10 años, contados a partir 
de la firma de la escritura traslativa de dominio. No po
drán enajenarlo, locarlo o darlo en comodato, durante el 
plazo referenciado precedentemente y/o hasta la cancela
ción de la Hipoteca mencionada en el articulo anterior.

Art. 6° - Cualquier incumplimiento a  lo dispuesto en 
los artículos precedentes implicará la caducidad automá
tica de la adjudicación otorgada, volviendo el inmueble a 
propiedad de la Provincia de Salta con todo lo edificado y 
plantado, sin derecho a indemnización alguna.

Art. 7o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós 

VERANEXO

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos • Secretaría de O bras Públicas - Re
solución N° 179 - 19/05/2014 - Expediente N“ 125- 
97.065/14

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras de Salud de la Secretaría de 
Obras Públicas para la ejecución de la Obra: "Refacción 
y Refuncionalización de Diversos Sectores del Hospi
tal Sr. del Milagro - Io Etapa - Salta - Capital", con un 
Presupuesto Oficial Tope de $ 18.681.588,31 (Pesos 
Dieciocho M illones Seiscientos Ochenta y Un Mil

Quinientos Ochenta y Ocho con Treinta y Un Centa
vos), en un plazo de ejecución de 360 (trescientos se
senta) días corridos por la Modalidad de Contratación 
de Ajuste Alzado, y autorizar a la mencionada Direc
ción a realizar el respectivo Proceso Selectivo para la 
adjudicación y contratación de la obra, con encuadre en 
el Artículo 9 de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la 
Provincia y su decreto reglamentario N° 1448/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputara:

Hasta la suma de $ 9.000.000,00 (Pesos Nueve 
M illones) a: C urso de A cción: 081017013502 - 
Financiamiento: Otras Ctas. a Pagar (10011) - Proyec
to: 1226 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 2014.-

Hasta la suma de $ 500.000,00 (Pesos Quinientos 
M il) a: C urso  de A cción : 081017013501 - 
Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 923
- Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 2014.

Art. 3° - Dejar establecido que el costo de ejecución 
de la obra objeto del presente instrumento legal, que se 
devengue presupuestariamente en el presente ejercicio, 
se imputará a la partida que se encuentre habilitada a 
este efecto, por el importe correspondiente a los venci
mientos de pago que ocurran en el año en curso, debién
dose habilitar, con encuadre en el Artículo 32 de la Ley 
N° 7.813, la partida que corresponda a los pagos que 
venzan en años futuros, por certificación del presente 
ejercicio.

Parodi

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
¡542, 1S60 y  1561, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100041817 F. v/c N° 0002-04148

Salta, 3 de Junio de 2014

RESOLUCION N° 231

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente N° 136-94.627/14

VISTO la Ley Nacional N° 25080 modificada por 
su similar N° 26.432, la Resolución N° 33/13 de la 
Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Na
ción, demás normas reglamentarias y complementarias;



PAG. N° 3674 SALTA, 6  DE JUNIO DE 2014 BOLETIN OFICIAL N° 19.318

las leyes Provinciales N° s 7025, 7660, 7694; y el De
creto N ° 806/13; y,

CONSIDERANDO;

Que la referida normativa nacional, instituye un ré
gimen de promoción de las inversiones que se efectúen 
en nuevos emprendimientos forestales y en las amplia
ciones de los bosques existentes;

Que, a su vez, la Resolución N° 33/13 de la Secreta
ría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, esta
b lece  en el a rtícu lo  1° que los ti tu la re s  de 
emprendimientos que deseen gozar de los beneficios de 
la Ley N° 25080 modificada por su similar N° 26.432, 
deberán presentar la documentación allí detallada ante 
la autoridad provincial de aplicación, la cual en los ca
sos allí previstos, realizará el análisis de los recaudos 
legales;

Que, la normativa nacional impone a las Provincias, 
como condiciones para acceder al régimen, entre otras, la 
designación de un organismo provincial encargado de la 
aplicación del mismo, la coordinación de fondones y 
servicios de los organismos provinciales y comunales 
encargados del fomento provincial, con la Autoridad de 
Aplicación, cumplimentar los procedimientos que se es
tablezcan reglamentariamente, y las funciones que se asig
nen en las provincias y sus autoridades de aplicación;

Que el artículo 6o de la Ley Nacional N° 25.080 
establece que el régimen será de aplicación en las pro
vincias que adhieran expresamente al mismo, a través 
del dictado de una ley provincial;

Que la Provincia de Salta se adhirió a dicho régimen 
con la sanción de las leyes N°s 7025 y 7660;

Que, el Decreto N° 3466/10 que modificó el Decre
to N° 4355/09, constituye en Autoridad de la Ley N° 
25080 y su modificatoria a la Agencia - Foresto Indus
trial de Salta;

Que, sin embargo, con el dictado del Decreto N° 
806/13, se dejó sin efecto todo lo que se oponía a dicha 
norma, incluyéndose al decreto de creación de laAgen- 
cia Foresto Industrial de Salta;

Que conforme lo normado en el artículo 28 de la 
Ley N° 7694, este Ministerio ostenta el carácter de 
Autoridad de Aplicación del Régimen de Promoción de 
Inversiones para Bosques Cultivados, pudiendo efec
tuarse la delegación de competencia en virtud, de lo dis
puesto por el artículo 14 de la Ley N ° 7694 y arts. 7 y 
siguientes de la Ley 5348;

Por ello,

El M inistro  de Ambiente 
y Producción Sustentable

R ESU E LV E:

Artículo 1°.- Delegar en la Secretaría de Asuntos 
Agrarios, dependiente de este Ministerio, las faculta
des y funciones previstas en la Ley Nacional N° 25.080, 
modificada por su similar N° 26.432, normas reglamen
tarias y complementarias para la autoridad local de apli
cación de la misma.

Artículo 2°.- Exceptúese de la presente delegación, 
las facultades establecidas en el art. 8 de la Ley de Pro
cedimientos Administrativos y aquellas que por su es
pecialidad dependan de otras reparticiones.

Artículo 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y archivar.

Dr. Baltasar Saravia
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 

Imp. $ 183,80 e) 06/06/2014

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100041815 F.N° 0001-57094

M inisterio de Seguridad

Sub S ecretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta 

Licitación Pública N° 45/14 ■

Art. 9o - Ley N° 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

Expediente N° 0140050-201164/2013-0 Licitación 
Pública N° 45/14 "Adquisición de Víveres Secos y Fres
cos", con destino a las Unidades Carcelarias N° 1,2, 3, 
4, 5, 6, 7, Alcaidía General y Escuela de Cadetes, de
pendientes de este Organismo.

Resolución N° 317/14 del Ministerio de Seguridad

F irmas Adjudicadas:

Marilian Comestibles de Mallid Chehadi: Por un 
monto total de $ 3.310.804,00 (Pesos: Tres Millones 
Trescientos Diez Mil Ochocientos Cuatro con 00/100).

MG S.R.L.: Por un monto total de $ 253.065,40 
(Pesos D oscientos Cincuenta y Tres M il Sesenta y 
Cinco con 40/100)
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Distribuidora Salta de Ana María Delgado: Por un
monto total de $ 88.874,55 (Pesos: Dos millones tres
cientos ochenta y dos mil seiscientos con 00/100).

C.P.N. Alejandra del V. Garbal
Alcaide Mayor

Dtra. (I) Administración - S.P.P.S.
Imp. $80,00 e) 06/06/2014

O.P. N° 100041812 F. v/cN ° 0002-04147

G obierno de la Provincia de Salta

Secretarla de Procedim ientos de C ontrataciones

Licitación Pública N° 133/14

Objeto: Adquisición de Cascos, Transmisión y Cu
biertas para Bicicletas.

Organismo Originante: M inisterio de Seguridad.

Expediente: 0140149-122.800/2012-10.

Destino: Policía de la Provincia de Salta.

Fecha de Apertura: 25/06/2014 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos con
00/100), depositados en cuenta de banco macro N° 3-
100-0008000096-3 del Organismo Destinatario.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretarla de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro C ívico
Grand Bourg, 3° edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la
Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
tarla de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block -
Planta Baja - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN M aría  V erónica Lozano Pérez
Jefe de Programa de Procedimientos Contractuales

Imp. $80,00 e) 06/06/2014

O.P. N° 100041811 F. v/c N° 0002-04146

G obierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones

Licitación Pública N° 134/14

Objeto: Adquisición de Bolsas de Extracción, Tu
bos y Descartables.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de S alud
P úb lica .

Expediente: 0100323-484/2014-0.

Destino: Centro Regional de Hemoterapia.

Fecha de Apertura: 25/06/2014 - Horas 10:30

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos: Quinientos con
00/100) depositados en la cuenta de Banco Macro 3-
100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral.
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block -
Planta Baja - Ala Este "Secretaria General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN M aría  V erónica Lozano Pérez
Jefe de Programa de Procedimientos Contractuales

Imp. $80,00 e) 06/06/2014

O.P. N° 100041810 F. v/c N° 0002-04145

Gobierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones

Licitación Pública N° 135/14

Objeto: Adquisición de 500 Camas Cuchetas.

Organismo Originante: M inisterio  de Derechos
H um anos.

Expediente: 0040234-28.633/2014-0.

Destino: Ministerio de Derechos Humanos.

Fecha de Apertura: 26/06/2014 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 400,00 (Pesos Cuatrocientos
con 00/100), depositados en cuenta de banco macro
N° 3-100-0940137774-4 del Ministerio de Derechos
Humanos.  

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nues
tra  Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y 
Contrataciones" o personalmente en la Secretaria de 
Procedim ientos de C ontrataciones sito en Centro 
Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta Baja - ala 
este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en de
pendencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte 
933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones - Cen
tro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o 
Block - Planta Baja - Ala Este "Secretaría General de 
la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN M aría  Verónica L ozano Pérez 
Jefe de Programa de Procedimientos 

Contractuales
Imp. $80 ,00  e) 06/06/2014

O.P. N° 100041807 F. v/c N° 0002-04144

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 27/14

Objeto: Adquisición de elementos de señalización 
para la vía pública.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 5860/2014 - 5490/14 •

Destino: Co.S.A.ySa.

Recepción de Ofertas: 24/06/2014 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 24/06/2014 Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos doscientos con 
00/100).

Monto Estimado: $ 166,100,00 (Pesos ciento se
senta y seis mil cien con 00/100), sin I. V. A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do, previo depósito o transferencia bancaria en la cuen
ta corriente de Co.S.A.ySa. N° 3-100-0940197459-4 o 
CBU N° 2850100-6 3009401974594-1 de Banco 
Macro S.A. y presentación de dicho comprobante en 
forma personal, de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de

Facturación en Casa Central, calle España'887 de la 
ciudad de Salta o en la oficina de Casa de Salta, sita en 
Avda. Roque Sáenz Peña N° 933 - Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: 
Departam ento de A bastecim iento en el Estableci
miento Alto M olino, Caseros altura 2600 Ciudad de 
Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ary tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $80 ,00  e) 06/06/2014

O.P. N° 100041804 ‘ F. N° 0001-57075

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

Servicio Gestión C om pras 

Licitación Pública N° 14

Adquisición: "Toallas Descartables Intercalables de 
6 Paneles"

Expte.: 0100089-110.132/2014-0

Montó Oficial; $ 132.000,00.-

Fecha de Apertura: 19-06-2.014 - Hs: 10:00

Destino: Diferentes Servicios

Precio del Pliego: $ 130,00.- (Pesos, Ciento Treinta 
con 00/100 ctvos).

Adquisición de Pliegos: Tesorería - Hospital San 
Bernardo

Apertura de Sobres: Servicio Gestión Compras - 
Hospital San Bernardo

Domicilio: Mariano BoedoN® 91- Salta

Tel/Fax: 0387-4225125

Email: compras@hospitalsanbemardo.com.ar

CPN D aniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 e) 06/06/2014

http://www.salta.gov.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
mailto:compras@hospitalsanbemardo.com.ar
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O.P. N° 100041768 F. N° 0001-57034

PAMI - Institu to  Nacional de Servicios Sociales 
para  Jubilados y Pensionados - U nidad 

de Gestión Local X II - Salta

Llamase a Licitación Pública N° 04/2014 para la 
Contratación de Servicio de Limpieza Integral destina
do a la Agencia Orán Provincia de Salta, compuesto de 
dos personas por 3 hs. diarias de lunes a viernes, por el 
termino de 12 meses con opción a prorroga por hasta 
igual periodo.

Expediente N° 622-2011-01676-7-0000

Pliego e Inform ación en: Página de internet: 
www.pami.org.ar - Compras UGLs. - Lie Pública

Valor del Pliego: Sin Costo

Consultas y Retiro de Pliego: Sede UGL-XIl - Dpto. 
Adm. Contable- División Administración y/o Sec. Com
pras, calle Caseros 476 y Zuviría 20 de 07,00 a 14,00 
hs-4400-Salta.

Presentación de Ofertas en: Sede UGL-XII Sector 
Mesa de Entradas, calle Caseros 476 y Zuviría 20 PB - 
4400-Salta -Hasta la hora fijada para la Apertura de 
Sobres.

Lugar de Apertura: Sede UGL-XII - División Ad
ministración - Sec. Compras, calle Caseros 476 y Zuviría 
2 0 ,1er. Piso -4400- Salta.

Apertura de Sobres: 27 de Junio de 2014 a Horas: 
10:00.

Ju a n  M anuel M ontald i
Jefe de Sector Compras y Contrat.

UGL XII - INSSJP - Salta
Lic. H erm án  Spollansky  

Director Ejecutivo 
U.G.L. XII I.N.S.S.J.P.

Imp. $ 160,00 e) 05 y 06/06/2014

O.P. N° 100041767 F. N° 0001-57034

PAMI - Institu to  Nacional de Servicios Sociales 
p ara  Jubilados y Pensionados - Unidad 

de G estión Local X II - Salta

Llamase a Licitación Pública N° 03/2014 para la 
Contratación de Servicio de Limpieza Integral destina
do a  la Agencia Rosario de la Frontera Provincia de 
Salta, compuesto de una persona por 4 hs. diarias de

lunes a viernes, por el termino de 12 meses con opción 
a prorroga por hasta igual periodo.

Expediente N° 985-2011-01013-4-0000

Pliego e Inform ación en: Página de internet: 
www.pami.org.ar - Compras UGLs. - Lie Pública

Valor del Pliego: Sin Costo

Consultas y Retiro de Pliego: Sede UGL-XII - Dpto. 
Adm. Contable - División Administración y/o Sec. Com
pras- Piso Io, calle Caseros 476 y Zuviría 20 de 07.00 a
14,00 hs - 4400 - Salta.

Presentación de Ofertas en: Sede UGL-XII Sector 
Mesa de Entradas, calle Caseros 476 y Zuviría 20, Piso 
PB -4400- Salta - Hasta la hora fijada para la Apertura 
de Sobres.

Lugar de Apertura: Sede UGL-XII - División Ad
ministración - Sec. Compras, calle Caseros 476 y Zuviría 
2 0 ,1er. Piso -4400- Salta.

Apertura de Sobres: 26 de Junio de 2014 a Horas 
10:00.

Ju a n  M anuel M ontald i
Jefe de Sector Compras y Contrat.

UGL XII - INSSJP - Salta
L ic. H erm án  S pollansky  

Director Ejecutivo 
U.G.L. XII I.N.S.S.J.P.

Imp. $ 160,00 e) 05 y 06/06/2014

O.P. N° 100041523 F. N° 0001-56814

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras 'P úb licas

U.C.E.P.E.

M inisterio de Educación

Presidencia de la Nación

L lam ado a Licitación N° 12/14

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar Nivel 
Inicial y Primario - Escuela N° 4086 - M agdalena 
Güemes de Tejada", ubicada en la localidad de El Gal
pón, Departamento Metán de la Provincia de Salta.

Licitación Pública N° 12/14

Presupuesto Oficial: $ 18.575.631,29

http://www.pami.org.ar
http://www.pami.org.ar
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Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 540 días corridos.

Fecha de Apertura: 10 de Julio de 2014 a hs. 9:30

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 10/07/14 a  hs. 9:00 
por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: $ 9.000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a partir del día 30/05/14 hasta el 08/07/14.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación

A rq. Jo rg e  Klix Saravia 
Coordinador General 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 800,00 e) 27 al 09/06/2014

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100041819 F. v/c N° 0002-04149

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

DGR - Salta

Servicio Administrativo Financiero (SAF)

Llamado: Contratación Directa N° 93/14 
SAF-DGR (Art. 12° Ley N° 6.838).

Objeto: Adquisición de Insumos Informáticos - 
DGR.

Notas Internas N°: 0411-5.414/2.014.

Destino: Dirección General de Rentas dependiente 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos de la provincia de Salta.

Fecha de Apertura de Sobres: El día 13 de Junio de 
2.014 o día hábil subsiguiente si este fuera feriado a hs 
12:00.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Adquisición de Pliegos: Los Pliegos de Condiciones 
para la presente contratación, se podrán Retirar a partir 
del día 06/06/14, en la oficina del Servicio Administrati
vo Financiero de la Dirección General de Rentas de 8:30 
a 13:30 hs, sito en calle Balcarce N° 30 (4o piso) Salta - 
Capital, organismo dependiente del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Consultas: Tel. Fax: (0387) 4-373038

Fecha máxima para su adquisición: 13/06/2.014 hs. 
09:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Servi
cio Administrativo Financiero (SAF) de la Dirección 
General de Rentas - sito en calle Balcarce N° 30 - 4to 
Piso - Salta Capital.

Lic. H éctor M iguel V illalba
Jefe Unidad Operativa de Contrataciones 

Servicio Administrativo Financiero 
DGR - Salta 

Ana C ecilia  C a ro  
Administradora s/R.l. N° 033/12 - SAF 

DGR - Salta
Imp. $80 ,00  e) 06/06/2014

REMATE ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100041808 F. N° 0001-57086

Jefatura de Policía

REMATE DE ELEMENTOS 
VARIOS SIN BASE

El día 07 de Junio de 2014, a hs. 09,00, en el predio 
de la Sección Registro y Estadísticas - DSC, sito en Av. 
Armada Argentina esq. Pje. Teniente Gabande - B° Ciu
dad del Milagro de esta ciudad, de acuerdo a lo dispues
to por Jefatura de Policía, los Martilieros Públicos Sr. 
Eduardo Lepore (titular) y Sr. Pedro Jesús Nolasco (su
plente), rematarán sin base, dinero de contado, al mejor 
postor, mas comisión e impuestos, lotes de bicicletas 
decomisadas en causas contravencionales, de conformi
dad a lo estatuido por el art. 2.535 y concordantes del 
Código Civil, disposiciones normadas por la Ley N° 
6.667/91 (reglamentada mediante Acordada N° 7.333/ 
92) y por el art. 34 de la Ley 7135/01 "Código 
Contravencional de la Provincia de Salta". Publicación 
por un día en el Boletín Oficial y en el Diario local.

C rio . Insp . N orm a B eatriz  C arp an ch ay
• Jefa de Dpto. Srios. Contrav. (DGS)

Imp. $80 ,00  e) 06/06/2014
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CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100041660 F. N° 0001-56936

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable 

Secretaria de Recursos Hfdricos 

Ref. Expte. N° 0090034-56.665/13

Reimundo Puppi, propietario del lote N° 1 del in
mueble Catastro N° 6575 - Departamento Anta, tiene 
solicitada concesión de agua pública para irrigación de
40,0000 Has. con carácter eventual y una dotación de 
21 lts./seg., aguas a derivar del Arroyo Las Tortugas, 
margen izquierda y conducidas hasta la propiedad por 
acequia del comparto N° 3.

Conforme a las previsiones de los arts. 47 ,51 ,69  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra. S an d ra  M abel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. $ 350,00 e) 02 al 06/06/2014

DETERMINACION 
DE LINEA DE RIBERA

O.P. N° 100041818 F. N° 0001 -57099

Ref. Expte. N° 34-156.735/13

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 140 de! día 27/05/14, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes del Río Lipán oN ipán, integrando di
cha comisión él Geólogo Jorge G  Torres y la Ing. Civil 
Mariela Adriana Nieva. Se establece el inmueble Catas
tro N° 18.096, del Dpto. Orán, como lugar donde la 
comisión técnica realizará dicha determinación delinea 
de ribera. Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los 
propietarios ribereños en la zona objeto de la presente

determinación no podrán realizar ningún trabajo que 
implique la modificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. Los terceros interesados podrán, en el término 
de 15 días hábiles administrativos contados desde el día 
de la última publicación, adjuntar toda información, es
tudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente 
a la misma en la determinación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Av. BoliviaN0 4650, Piso Io 
de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 160,00 e) 06 y 09/06/2014

O.P. N° 400004826 F. N° 0004-03349

Ref. Expte. N° 34-72.338/14

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber 
que, por Resolución N° 109 del día 19/05/14, se apro
bó la Comisión Técnica que determinará la línea de 
ribera en ambas márgenes del río Arenales, integran
do dicha comisión el Geólogo Jorge G  Torres y la 
Ing. Civil M ariela Adriana Nieva. Se establece el in
mueble Catastro N° 145.881, del Dpto. Capital, como 
lugar donde la comisión técnica realizará dicha deter
minación de línea de ribera. Decreto N° 1989/02, art. 
8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona 
objeto de la presente determinación no podrán reali
zar ningún trabajo que implique la m odificación ac
tual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. Los terceros interesados podrán en el término 
de 15 días hábiles administrativos contados desde el día 
de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a la misma en la determinación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Av. BoliviaN 0 4650, Piso Io 
de esta ciudad.

Dr. Matías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 160,00 e) 05 y 06/06/2014
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O.P. N° 100041787 F. N°0001-57057

Ref. Expte. N° 34-44.653/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 113 del día 19/05/14, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la 
Comisión Técnica en ambas márgenes del Río Berme
jo, en la zona del inmueble identificado con la matrícu
la catastral N° 19.837, Finca Junta de San Antonio, 
Fracción Naranjito II del Dpto. Orán. Las coordena
das Gauss Kruger de las líneas de ribera determinadas 
en ambas margen de los cauces mencionados se en
cuentran a disposición de los interesados en la sede de 
la Secretaría de Recursos Hídricos. Se ordena la publi
cación del presente por el término de dos días, en 
diario de circulación general y Boletín Oficial. El acto 
administrativo que fija la línea de ribera será apelable 
ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/02, art. 10), 
en el término de 10 días hábiles administrativos conta
dos desde el día de la últim a publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 
1° de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretarla de Recursos Hídricos

Imp. $ 160,00 e) 05 y 06/06/2014

O.P. N° 100041786 F. N° 0001-57057

Ref. Expte. N° 34-44.639/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 112 del día 19/05/14, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la 
Comisión Técnica en ambas márgenes del Río Berme
jo, en la zona del inmueble identificado con la matrícu
la catastral N° 19.837, Finca Junta de San Antonio, 
Fracción Naranjito I del Dpto. Orán. Las coordenadas 
Gauss Kruger de las líneas de ribera determinadas en 
ambas margen de los cauces mencionados se encuen
tran a disposición de los interesados en la sede de la 
Secretaría de Recursos Hídricos. Se ordena la publica
ción del presente por el término de dos días, en diario 
de circulación general y Boletín Oficial. El acto admi
nistrativo que fija la línea de ribera será apelable ante 
el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/02, art. 10), en el 
término de 10 días hábiles administrativos contados

desde el día de la última publ icación, debiendo el inte
resado presentar el recurso ante la Secretaría de Re
cursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso Io 
de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 160,00 e) 05 y 06/06/2014

O.P. N° 100041779 F. N° 0001-57048

Ref. Expte. N° 34-259.992/13

La Secretaria de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 64 del día 18/03/14, se tiene con
formada la comisión técnica integrada por el Geólogo 
Jorge G. Torres y la Ing. M arieta Adriana N ieva y 
aprobó la determinación de la linea de ribera realizada 
por la mencionada comisión técnica en ambas márge
nes del río Arenales, en la zona del inmueble identifi
cado con la matricula catastral N° 142.592, Fracción E 
10, Sección P, del Dpto. Capital, conforme las siguien
tes coordenadas:

Vinculación de Líneas de Ribera del Río Arenales
- Mat. 142.S92. Dpto. Capital.

Margen Izquierda - Coordenadas Posgar

Nombre X Y

LRi 06* 3560391.26 7255857.07
LRi 03 3560461.29 7255918.59
LRi 01 3560529.05 7255983.26

Margen Derecha - Coordenadas Posgar

Nombre X Y

LRd 02 3560388.62 7255676.35
LRdOl 3560369.49 7255674.52
LRd 07* 3560341.63 7255751.14

Los Nombres de los puntos de Vinculación que an
teceden al asterisco (*), indican que están incluidos en 
la Resolución SRH N° 346/2013, ya aprobada por esta 
Secretaria.

La Zona Inundable señalada más abajo puede sufrir 
inundaciones durante las crecidas extraordinarias, en 
consecuencia es de aplicación el Artículo 172 del Códi
go de Aguas de la Provincia de Salta, que establece algu
nas restricciones al uso del suelo:

Zonas inundables. LaAutoridad de Aplicación, para 
las zonas ribereñas determinará los sectores que pue
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dan ser afectados por inundaciones, en los cuales no se 
permitirá la instalación de asentamientos poblacionalcs 
o fijación de obstáculos que puedan afectar el curso de 
las aguas. Las nuevas construcciones o plantaciones 
que se efectúen en zonas ribereñas deberán ser autori
zadas previamente por la Autoridad de Aplicación, de
biéndose proyectar y ejecutar las obras necesarias para 
prevenir el riesgo de inundación.

Vinculación de la zona Inundable del Río 
A renales - M a t 142.592 - Dpto. C apital.

M argen Izquierda 
C oordenadas Posgar 

N om bre X Y

LRi 06* 3560391.26 7255857.07
LRi 03 3560461.29 7255918.59
LRi 01 3560529.05 7255983.26

C oordenadas Posgar 

N om bre X Y

Lli 03* 3560393.01 7255881.24
Lli 07 3560461.29 7255918.59

V inculación de la zona Inundable del Rfo 
A renales - M at. 142.592 - Dpto. C apital.

M argen D erecha

C oordenadas Posgar

N om bre X Y

L R d02 3560388.62 7255676.35
LRdOl 3560369.49 7255674.52
LRd 07* 3560341.63 7255751.14

C oordenadas Posgar

N om bre X Y

LId06 3560388.62 7255676.35
LId05 3560399.48 7255621.92
LId04 3560396.56 7255611.29
LId03 3560362.54 7255604.39
LId02 3560290.52 7255651.40
LidOl 3560272.35 7255716.39
Lid04* 3560271.11 7255717.80

Los Nombres de los Puntos de Vinculación que an
teceden al asterisco (*), indican que están incluidos en 
la Resolución SRH N° 346/2013, ya aprobada por esta 
Secretaria.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/ 
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación,

debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 1° de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. $ 334,00 e) 05 y 06/06/2014

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100041806 F. N° 0001-57081

P rogram a de A udiencia Públicas 

Ministerio de A mbiente y Producción Sustentable 

G obierno de la Provincia de Salta 

C onvocatoria a A udiencia Pública

El Secretario de Ambiente de la Provine ia de Salta 
convoca a una Audiencia Pública, para que quienes ten
gan interés o derecho, puedan expresarse sobre ei im
pacto ambiental y social de una solicitud de autoriza
ción de Plan de Ordenamiento Predial y Cambio de Uso 
de Suelo, con fines de agroganadería, en una superficie 
de 5.234 ha netas a habilitar, y  5.741 ha de protección y 
reserva, en Finca "Establecimiento Pluma de Pato", in
mueble matrícula N° 3502 del Dpto. Rivadavía, expe
diente N° 0090227-69445/2012-0, iniciado por el Sr. 
Carlos Alberto López Sanabria, de acuerdo a lo estable
cido por el artículo 49 de la ley 7070/00. El proyecto se 
ejecutará en dos módulos productivos, a  realizarse du
rante la primera etapa el desmonte de 2.991 ha netas y 
durante la segunda etapa el desmonte de 2.243 ha netas, 
quedando supeditada la habilitación de los módulos a 
control, monitoreo y aprobación por parte de la Secre
taría de Ambiente, de un Informe Circunstanciado a 
cargo del proponente.

Fechay Horade laAudiencia: Jueves 19de Junio de 
2014, a las 09:00 hs.

Lugar de realización: Salón de la Delegación Muni
cipal de Dragones, sito en calle General Güemes s/n.

Localidad: Dragones, Dpto. San Martín.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambienta] y  Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N° 2245, Io Piso, Dpto. N° 12 
(Programa de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.
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En la localidad de Dragones, Dpto. San Martín, en 
su Delegación Municipal, sita en calle General GUemes 
s/n, de Lunes a Viernes, de 08:30 a 12:30 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante el Programa de Audiencias Públicas 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero N° 2245, Io Piso, Dpto. 
N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de

Lunes a Viernes) y hasta el 16 de Junio de 2014.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 

Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. G loria Liliana 

Manresa.
Dra. Gloria Liliana Manresa 

Jefe de Programa de Audiencias Públicas 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 

Imp. $ 285,00 e) 06 al 10/06/2014

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 100041809 F. N° 0001-57087

El Dr. Daniel Marchetti, Juez de Minas y en lo Co
mercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber a 
los fines de los Arts.51,52,53 y 66 del Código de Mine
ría (texto ordenado en decreto 497/97) que Recursos 
Energéticos y Mineros Salta SA, en Expte. N° 21.902, ha 
manifestado el descubrimiento de una yacimiento de Va
pores Endógenos, en el Depto. Los Andes, Lugar: 
Socompa; la mina se denominara Socompa II, las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(PMD) y de los correspondientes son las siguientes:

C oordenadas G auss - K ruger - Posgar-94

7299433.20 1 2577565.37
7299433.20 2 2578065.37
7298033.16 3 2578065.37
7298033.16 4 2581357.68
7297331.98 5 2581357.68
7297331.98 6 2583543.90
7296859.31 7 2583543.90
7296859.31 8 2577467.37
7298033.16 9 2577467.37
7298033.16 10 2577565.37

PMD.: X: 729919196 Y: 257794868. Superficie 
concedida 630 has. Los terrenos afectados son de pro
piedad fiscal. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 240,00 e) 06, 12 y 23/06/2014

SUCESORIOS

O.P. N° 600000741 F. N° 0006-01289

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 1“ Instan
cia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, Secretaría a

cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados 
"R odríguez A lfaro Pedro - Sucesorio" Expte. N° 
433.090/13, ordena citar por Edictos que se publicarán 
durante tres días consecutivos en los diarios Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez. 
Salta, 20 de Mayo de 2.014. Dr. Carlos Martín Jalif, 
Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 06 al 10/06/2014

O.P. N° 400004837 F. N° 0004-03359

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, 5ta. Nominación a cargo del Dr. Federico Au
gusto Cortés SecretarlaN° 1 de la Dra. Sandra Carolina 
Perea, expte. N° B -21.179/01 - Reconstrucción - 
caratulado Fabián, Gabriel Sucesorio, cita por edictos 
que se publicarán por el término de 03 (tres) días en los 
diarios "Boletín Oficial" y "El Tribuno" a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
y a sea como herederos o acreedores para que dentro del 
término de treinta día comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley. Salta, Capital, 26 de Mayo de
2.014. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 06 al 10/06/2014

O.P. N° 400004836 F. N° 0004-03358

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9na. Nomi
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nación, Secretaría del. Dr. Carlos Martin Jalif, en los 
autos caratulados: "PastranaArmando Sucesorio" Expte. 
443.483/13, Cita por edicto que se publicarán durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en otro diario de circu
lación comercial (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 05 de Mayo de 2.014. Dr. Carlos Martín 
Jalif, Secretario (I.).

Imp. $ 210,00 e) 06 al 10/06/2014

O.P. N° 400004835 F. N° 0004-03357

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nominación, 
Secretaría  del Dr. C arlos M artin Jalif, en autos 
caratulados "López de López, Justina Joaquina; López, 
Cosme Adolfo s/Sucesorio" Expte. N° 426.201/13, cita 
por edictos que se publicarán por el termino de tres días 
consecutivos en los diarios Boletín Oficial y en un dia
rio de circulación comercial a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta (30) comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 15 de 
Abril de 2.014. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 06 al 10/06/2014

O.P. N° 400004834 F. N° 0004-03356

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial, 6o Nominación del 
Distrito Judicial del Centro, Secretaría a cargo de la Dra. 
Stella M arcuzzi Etchegaray, en autos caratulados 
"Maldonado, Elva Azucena s/Sucesorio", Expte. N° 
456.983/13, ordena citar por edictos, que se publicarán 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación masiva (Art. 723 CPCCC), citando a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de treinta días de la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 13 de Mayo de 2.014. Dra. 
Stella Marcuzzi Etchagaray, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 06 al 10/06/2014

O.P. N° 400004830 F. N° 0004-03353

Dr. Jacqueline San Miguel de Murga, a cargo del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 8o 
Nominación, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en 
los autos caratulados: "Ferri, Gloria María - Suceso
rio" - Expte. N° 1 -466.097/14, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días corridos, 
computables desde la última publicación, comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de la que 
hubiere lugar por ley. Publtquese por 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial. 
Salta, 21 Abril de 2.014. Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, Juez. Salta, 30 de Abril de 2.014. D ra  Sole
dad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 09/06/2014

O.P. N° 400004829 F. N° 0004-03352

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza de Ia Instancia 
en lo Civil y Comercial de lOmaNominación, Secretaria 
a cargo de la Dra. Carolina Van Cauwlaert en los autos 
caratulados: "Beltran, Hugo Santiago s/Sucesión" Expte. 
N° 424.727/13 que se tramita por ante este Juzgado, 
cita a los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la ultima publica
ción comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere por ley. El presente deberá publicarse 
por tres días en el "Boletín Oficial" y en un diario de 
circulación comercial. Salta, 28 de Mayo de 2014. Dra. 
María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 09/06/2014

O.P. N° 400004828 F. N° 0004-03351

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Io Instan
cia en lo Civil, Comercial y de Familia de la Io Nomina
ción, Secretaria a cargo de la Dra. Claudia G Nallar, en 
los autos caratulados: "Lavedia, Martín Miguel, Suce
sorio", Expte. N°: 534/10, Cita a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días contados desde el siguiente de la
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última publicación a que comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en El 
Tribuno. Orán, 30 de Mayo de 2.014. Dra. Claudia G  
Nallar, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 09/06/2014

O.P. N° 400004827 F. N° 0004-03350

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira Instancia 7ma Nominación en lo 
Civil y Comercial de esta ciudad, secretaría de la Dra. 
Rueda, María del Carmen, en los autos "Mamani Asun
ción s/Sucesión - Expte N° 448.668/13", cita a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro del término de Treinta Días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. Salta, 25 de Abril de 2.014. Dra. Ma. 
del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 09/06/2014

O.P. N° 100041801 R. s/c N° 100004992

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial Io N om inación, Dra. Hebe A. Samson, 
Secretaría A utorizante, en los autos caratulados: 
"Ruiz, Genoveva s/Sucesorio", Expte. N° 411.585/ 
12. C ita por edictos que se publicarán durante 3 
(tres) días en el Boletín O ficial y en el diario  El 
Tribuno, citando a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sean cor
no herederos o acreedores, para que dentro de los 
trein ta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 17 de Febrero de 2.014. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 09/06/2014

O. P. N ° 100041799 R. s/c N° 100004991

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3ra Nom., 
Secretaría de la Dra. Silvia Josefina Palermo, en los

autos caratulados: "Cáceres, Edith Graciela s/Suceso- 
rio", Expte. N° 420.892/13, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días, comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley, publíquese durante tres días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno de esta ciudad. 
Salta, 30 de Mayo de 2014. Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 09/06/2014

O.P. N° 100041798 R. s/c N° 100004990

Luis Enrique Gutiérrez, a cargo del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en 
los au to s  ca ra tu lad o s: "B randan  C arlo s  A ngel 
A lbarracin  Juana O lga s/Sucesorio" - Expte. N° 
429.215/13, Cita por edictos que se publicarán duran
te Tres días en el Boletín Oficial, en Diario El Tribuno
o en el Nuevo Diario, a los herederos y a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiera lu
gar por Ley. Salta, 13 de Mayo de 2.014. Dra. Dolores 
Alemán Ibáñez, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 09/06/2014

O.P. N° 100041785 R. s/c N° 100004989

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Ira. Instancia en 
lo Civil y Comercial l°Nominación, Secretaria a cargo 
de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos: "Sucesorio 
de Brito Laureano Lorenzo” Expte. N° 2-368.616/11, 
Cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de treinta días de la ultima 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley (art. 723 del 
C.P.C.C.). El presente Edicto deberá publicarse por el 
plazo de tres días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno. Salta, 06 de Marzo de 2.014. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 09/06/2014
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O.P. N° 100041784 R. s/c N° 100004988

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Interino del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 1 Iva. 
Nominación, Secretaría de la Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: "Cruz, Gerardo s/ 
Sucesorio" - Expte. N° 1-468.049/14, Cita por edictos 
que se publicarán durante Tres Días en el Boletín Ofi
cial diario de circulación comercial (Art. 723 del Cód 
Procesal Civil y Comercial), a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 13 de Mayo de 2.014. Dra. M aría Delia Cardo
na, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 09/06/2014

O.P. N° 100041759 F. N° 0001-57030

La Dra. Claudia lbáñez de Alemán, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial 7oNominación, Secretaria 
de la Dra. M aría del Carmen Rueda, en los autos 
caratulados: "Tapia, Néstor Rogelio - Sucesorio" Expte. 
N° 449.902/13, Cita y Emplaza a todos lo que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial, dos días en el Nuevo 
Diario, y un día en Diario El Tribuno. Fdo.: Dra. Claudia 
Ibáfíez de Alemán, Juez. Dra. María del Carmen Rueda, 
Secretaria. Salta, 30 de Abril de 2014. Dra. María Luján 
Genovese, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 09/06/2014

O.P. N° 400004821 F. N° 0004-03346

La Dra. Claudia lbáñez de Alemán, Jueza de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, 7ma Nomina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. María del Carmen 
Rueda, en los autos caratulados "Arjona, Cesar Ra
món - Sucesorio" - Expte 445.860/13, ordena la publi
cación de edictos durante tres días en el Boletín Ofi
cial y  en un diario de circulación local (con al menos un 
día de publicación en Diario El Tribuno por gozar de 
difusión en todo el territorio' Provincial) citando a los 
herederos, acreedores, y a todos los que se consideren

con derecho a esta sucesión, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer,'bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. Claudia lbáñez de Alemán, 
Juez. Salta, 28 de Mayo de 2014. Dra. María del Car
men Rueda, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 06/06/2014

O.P. N° 400004820 F. N° 0004-03345

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de 1“ Nominación, Secretaría de 
la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: 
"Coronel Darío M ilagro s/Sucesorio", Expte. N° 
463.624/14, cítese, por edictos que se publicaran du
rante Tres (3) días en el Boletín Oficial y en un Diario 
de circulación comercial, (art 723 del C.P.C y C.) y a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo  que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días (3) en los diarios 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación co
mercial. Salta, 29 de Mayo de 2.014. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 06/06/2014

O.P. N° 400004819 F. N° 0004-03344

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado en 
lo Civil y Com ercial de Prim era Instancia 4 ' N om i
nación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, 
en los autos caratulados "Rodríguez, Elio Fallec. 
15/01/81; Iranzo, Sara B ernarda por Sucesorio", 
Expte. N° A - 16.480/81, cita por edictos a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la últim a pu
blicación comparezcan a hacerlos valer bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publicar 
durante 3 (tres) días en el Boletín O ficial y diario 
"El Tribuno" (art. 723 del C.P.C.C.). Fdo: Dr. José 
Osvaldo Yáñez, Juez. Dra. C laudia Pamela M olina, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 06/06/2014
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O.P. N° 400004818 F. N° 0004-03343

. El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ia Instan
cia en lo Civil y Comercial de 5" Nominación de Salta, 
Secretaría de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, en los 
autos caratulados "Soriano, Lorenzo Justiniano - Juicio 
Sucesorio" Expte. N° 468.533/14, cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta dias de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.- Publicaciones durante tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva. Fdo. Dr. Federico Augusto Cortés, 
Juez. Salta, 26 de Mayo de 2.014. Dra. Ivanna Chamale 
de Reina, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 06/06/2014

O.P. N° 400004817 F. N° 0004-03342

El Dr. José Osvaldo Yáñez, a cargo del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. 
N om inación - D istrito Judicial Centro, Secretaria de 
la D ra. C laud ia  Pam ela M olina, en estos au tos 
caratulados: "Cazón Rojas, José - Sucesorio" Expte. 
N° 466.354/14, cita por edictos a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de 30 días corridos a contar desde la 
últim a publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del 
CPCC. Publicación en el Boletín Oficial y en el D ia
rio El Tribuno por el término de 3 (tres) días (art. 
723 del CPCC). Salta, 29 de M ayo de 2.014. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 06/06/2014

O.P. N° 100041754 F. N° 0001 -57021

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Onceava 
Nominación, SecretariaN° l, en expte. N° 456.751/13 
"Sucesorio de Marquiegui, Facundo" cita a los herede
ros, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan

a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 27 de Mayo de 2.013. Dra. María 
Del ia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 2 10,00 e) 04 al 06/06/2014

O.P. N° 100041753 F. N° 0001-57017

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 7ma. Nominación, Dra. Claudia Ibañez de 
Alemán, Secretaría de la Dra. María Luján Genovese, 
en los autos caratulados "Villanueva, Dora s/Suceso- 
rio"; Expte. N° 427.613/13; Ordena: Cítese por edictos, 
que se publicarán durante Tres Días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación local (con al menos un 
día de publicación en Diario El Tribuno), a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, y a sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de Treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 29 de Abril de
2.014. Dra. María Luján Genovese, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 06/06/2014

O.P. N° 100041746 F. N° 0001 -57011

Ref/Juicio "Soto Roberto Marcelo s/Sucesión" Expte. 
N° 449.832.- En los autos del rubro que se tramitan por 
ante el Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la 
Octava Nominación (Mesa 2) se ha dispuesto librar el 
presente oficio a fin de que proceda a Publicar Edictos 
durante 3 Días en el Boletín Oficial conforme lo ordena
do por el art. 723 del C.P.C.C.. Se transcribe a continua
ción la Resolución en su parte pertinente: "Salta, 30 de 
Abril de 2014.- Y Visto..." "...Considerando..." "...Re
suelvo: I.- Declarar abierto el juicio sucesorio de Rober
to Marcelo Soto, fallecido en fecha 17/09/13 en la Pro
vincia de Salta.- II.- Ordenar la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) ci
tando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acree
dores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 13 de 
mayo de 2014. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 06/06/2014
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O.P. N° 100041731 F.N° 0001-56999

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
Titular del Juzgado de Ira. Instanciaen lo Civil, Comer
cial, Laboral y de Personas y Familia del Distrito Cen
tro - Cafayate, Secretaría A ctuante, en los autos 
caratulados: "Guantay Neri Raúl - Sucesorio", Expte. 
N° 316/13 cita por edictos que se publicarán por 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno a todas 
aquellas personas que se consideren con derechos res
pecto a los bienes de ésta Sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de Ley. Fdo. Dra. María Virginia Toranzos de Lovagl io, 
Juez, Dr. Roberto M inetti D 'A ndrea, Secretario. 
Cafayate, 08 de Abril de 2014.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 06/06/2014

O.P. N° 100041729 R. s/c N° 100004986

La Dra. Hebe A. Samson, Juez Interino de 1 ra. Ins
tancia en lo Civil y Comercial l°Nominación, Secretaría 
a cargo de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos: 
"Sucesorio de Languidey Mario Walter" Expte. N° 2- 
406.894/12, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que en el término de treinta días 
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley (art. 
723 del C.P.C.C.). El presente Edicto deberá publicarse 
por el plazo de tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario el Tribuno. Salta, 21 de Febrero de 2.014. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 06/06/2014

O.P. N° 100041725 R. s/c N° 100004985

La Dra. Bibiana María Acuña, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
autos: "Sucesorio de Ambrosio Pastrana - Avalos de 
Pastrana Gabriela Josefa" Expte. N° 2-18.304/91, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días de la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley (art. 723 del C.P.C.C). 
El presente Edicto deberá publicarse por el plazo de

tres días en el Boletín Oficial y en el diario el Tribuno. 
Salta, 27 de Mayo de 2.014. Dra. María Delia Cardona, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 06/06/2014

O.P. N° 100041723 F. N° 0001-56994

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3o Nominación, en los autos 
caratulados: "Cabrera Simón Alfredo - Toro Aurora s/ 
Sucesorio", Expte N°: 2-471.229/14, Secretaría de la Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, cita a los herederos, y a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de termino de treinta días comparezcan a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Cítese por edictos, que se publicaran durante tres días en 
el Boletín Oficial, en Diario "El Tribuno" o en el "Nuevo 
Diario". Art. 723 del CPCC. Salta, 30 de Mayo de 2014. 
Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 04 al 06/06/2014

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100041719 F.N° 0001-56985

Por ALFREDO GUDIÑO

JUDICIAL CON BASE

Casa en Pje. Echeverría al 1500 (Zona Delmi)

El día 06/06/14 hs. 18,00 en San Felipe y Santiago 
942, Ciudad, remataré con todo lo p/y adherido al suelo 
por acc. física/legal. Base $ 2.730-, el 100% del inmueble 
del causante Sr. José N. Ramos (Suc. Expte 349.659/11), 
ubicado en Pje. Echeverría 1571, Ciudad de Salta, Cat. 
23669, Sec. "G", M za.l6b, P/24, Dpto. Cap., Sup. T. 
233,61 m2. Tres dormitorios, living, cocina comedor, 
dos baños, paredes de material, p/cerámicos cielorraso de 
machimbre. Serv.: Agua, luz, cloacas, gas. Ocupada por la 
demandada Sra. María Ramos de Soria y fita como pro
pietaria. Revisar en horario com. Ordena Juez C. y C.
1 Iva. Nom. Enjuicio c/Ramos de Soria, María s/Ej. de 
Hon., Exte. 440084/13. Se debe abonaren el acto el 30% 
de seña, com. 10% y sellado DGR 1,25%- saldo dentro 
de los 5 días de aprobada la subasta mediante dep. judi
cial en Bco. Macro Suc. Tribunales, bajo apercibimiento 
de lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C. y C. El impues
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to a la venta será abonado antes de inscribirse la transfe
rencia. Inf. M art. AJ.G. - Cel. 156-850709 IVA: 
Monotributo. Edictos por tres días.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 06/06/2014

POSESION VEINTE AÑAL

O.P. N° 400004833 F. N° 0004-03355

La Ora. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Octava N o
minación, Secretaria de la Dra. Soledad Fiorillo, en los 
autos caratulados "Villanueva, Claudia Patricia c/Pistan, 
Santos Cipriano s/Adquisición del dominio por pres
cripción veinteñal" Expte. N° 420.602/13, Cita a los 
Sres. Santos Cipriano Pistan, LE 3.962.585 y/o Sus 
Herederos y a Socorro Escobar, MI 9.640.320 y/o sus 
herederos mediante edictos que serán publicados por 
el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación masiva de esta ciudad, para que 
dentro de 6 (seis) días a partir de la última publ icación 
comparezca a hacer valer derechos, bajo apercibimien
to de designársele Defensor Oficial Civil para que lo 
represente en el ju ic io  (art. 434 - 2da . Parte del
C.P.C.C.). Salta, 03 de Junio de 2014. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 06 al 10/06/2014

O.P. N° 400004812 F. N° 0004-03340

Dr. Teobaldo René Osores - Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Segunda 
Nominación - Distrito Judicial del Sur - Metan, Secre
taría de la Dra. Marcela Moroni, en los autos caratulados 
"González, Irma Aurora - Jiménez, Francisco Javier - 
Jiménez, Osvaldo David - Jiménez, Ana del Milagro vs 
Robles, Filiberto - Sumario: Adquisición del dominio 
por prescripción" - Expte. N° 16.526/13, cita al Sr. 
Filiberto Robles y/o sus herederos y a toda otra perso
na que se consideren con derecho al inmueble sito en 
calle 20 de Febrero n° 1178 de la Ciudad de Rosario de 
la Frontera, nomenclatura catastral: Matrícula n° 2267, 
Sección A, Manzana 27 - Parcela 2, por edictos que se 
publicarán por el término de cinco (5) días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno para que comparezcan 
a hacer valer sus derecho en el término de seis (6) días a 
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
designar al Defensor Oficial Civil en su representación.

San José de Metán, 10 de Abril de 2.014. Dra. Marcela 
Moroni, Secretaria.

Imp. $ 350,00 e) 02 al 06/06/2014

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100041732 F. v/c N° 0002-04136

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
Verónica F. Zuviría, en autos caratulados SOCMI S.A. 
s/Concurso Preventivo Pequeño hoy Quiebra, Expte. 
N° C-46133/99, ordena la publicación de edictos, por el 
término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: I) Hacer 
conocer el estado de quiebra de la firma SOCMI SA, 
CUIT n° 30-69072590-4, con domicilio real en 25 de 
mayo n° 880 y procesal constituido en calle Balcarce n° 
474, 1er. Piso, ambos de esta Ciudad. 2) Ordenar al 
fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; 
los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día l°/07/14 o el siguiente hábil si éste 
fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual 
los acreedores anteriores a la presentación en concur
so podrán presentar al Síndico los pedidos de verifica
ción. 5) El día 27/08/14 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como límite para que la Sindicatura pre
sente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 
9°, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 10/10/14 o el 
siguiente hábil si éste fuere feriado para la presenta
ción del Informe General por parte de la Sindicatura. 
7) Que se ha posesionado del cargo como Sindico el 
CPN Francisco Roque Nievas, designado a fs. 859, 
con domicilio en calle Martín Cornejo 267, de esta 
Ciudad y con días y horario de atención el de M iérco
les y Jueves de 16:30 a 18:00 horas. Salta, 30 de Mayo 
de 2014. Dra. M aría Virginia Miranda, Secretaria (I). 
Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez.

Imp. $ 350,00 e) 04 al 10/06/2014

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100041688 F. N° 0001-56959

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez (Juez interino), del Juz
gado de 1" Instancia de Concursos, Quiebras y Socieda
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des de 2“ Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. 
Marcela Montiel Abeleira, en los autos caratulados: 
"Aliar S.A. s/Concurso Preventivo - Pequeño" - Expte. 
N° 462831/14, hace saber: 1) Que con fecha 13 de Mar
zo de 2014 se ha Declarado" la Apertura del Concurso 
Preventivo de Aliar S.A. - CUIT. 30-70855184-4, con 
domicilio en calle Mar Rojo n° 911 Barrio San Remo y 
con domicilio procesal en calle Avda. Belgrano n° 663, 
ambos de esta Ciudad de Salta - (fecha de presentación 
en concurso 07/02/2014). 2) Que ha sido designado Sín
dico titular el CPN Gustavo Raúl Levy Scacchi, con 
domicilio en calle Balcarce n° 1271 - de esta Ciudad, 
donde atenderá al público los días lunes, miércoles y 
viernes de (18:00 a 20:00 hs.). 3) Que se ha fijado fecha 
hasta el 30/07/2014, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para presentar al Síndico los 
pedidos de Verificación. 4) Que se ha fijado el día 01/09/ 
2014, como fecha límite para que la Sindicatura presen
te el informe Individual de créditos (art. 35 LCQ). 5) 
Que se hafijadoeld ía  16/10/2014, para la presentación 
del Informe General (art. 39 LCQ).- Publíquese Edictos 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno (art. 14 inc. 4 LCQ). Fdo. Dr. Víctor Daniel 
Ibáñez (Juez Interino). Salta, 30 de Mayo de 2.014. 
Dra. Marcela Montiel Abeleira (Secretaria).

Imp. $ 350,00 e) 03 al 09/06/2014

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100041792 F. N° 0001-57063

El Dr. Raúl Juan Reynoso, Titular del Juzgado 
Federal de Orán, sito en calle Lamadrid N° 78, de la 
ciudad de Orán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr. 
Gustavo José Adad, en los autos caratulados: "Banco 
de la Nación Argentina c/Pérez, Luis Alfredo Marcelo 
s/Ejecutivo" - Expte. N° 52/11, cita al demandado para 
que en el plazo de 5 (cinco) días después de publicado 
el presente, comparezca a estar a derecho en estos 
autos, bajo apercibimiento de nombrar al Sr. Defensor 
Oficial para que lo represente enjuicio (Art. 145,146, 
147 y 343 del C.P.C.N.). Publíquese por dos días en el 
Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. Dr. Raúl 
Juan Reynoso, Juez Federal. San Ramón de la Nueva

Orán, 14 de Abril de 2.014. Dr. Gustavo José Adad, 
Secretario.

Imp. $ 140,00 e) 05 y 06/06/2014

O. P. N° 100041791 F. N° 0001 -5 7062

El Dr. Raúl Juan Reynoso, Titular del Juzgadoi 
Federal de Orán, sito en calle Lamadrid N° 78, de la 
ciudad de Orán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr.. 
Gustavo José Adad, en los autos caratulados: "Ban
co de la Nación Argentina c/Am, M arcelo Fernando 
s/Ejecutivo" - Expte. N° 448/11, cita al demandado 
para que en el plazo de 5 (cinco) días después de 
publicado el presente, com parezca a estar a derecho 
en estos autos, bajo apercibim iento de nombrar al Sr. 
Defensor Oficial para que lo represente enju icio  (Art. 
145, 146, 147 y 343 del C.P.C.N.). Publíquese por 
dos días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. 
Dr. Raúl Juan Reynoso, Juez Federal. San Ramón de 
la N ueva Orán, 19 de Mayo de 2.014. Dr. Gustavo 
José Adad, Secretario.

Imp. $ 140,00 e) 05 y 06/06/2014

O.P. N° 100041788 F. N° 0001-57058

El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Federal Subrogante 
N° 1 de Salta, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Marta 
Ximena Saravia Peretti, en los autos caratulados: "Ban
co de la Nación Argentina vs. Apaza, Manuel - Ejecuti
vo" Exp. N° 1.271/1013, cita al demandado Sr. Manuel 
Apaza, mediante edictos que serán publicados por el 
término de dos (2) días, en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local, para que comparezca a estar 
a derecho enjuicio seguido por el Banco de la Nación 
Argentina, bajo apercibimiento de que si no compareciere 
el citado ajuicio, se nombrará Defensor Oficial (art. 34S 
del C.Pr.). (Fdo.) Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Fede
ral Subrogante. Salta, 07 de Abril de 2014. Publíquese 
por dos (2) días. Dra. María Ximena Saravia Peretti, 
Secretaria.

Imp. $ 140,00 e) 05 y 06/06/2014
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100041813 F.N° 0001-57090

Grupo Tower S.A.

Datos Personales de los Socios: Jorge Ismael Assad,
D.N.I. 26.684.607, CUIL 20-26684607-0, soltero, de 
profesión empresario, nacido el 30 de Junio de 1.978, 
con domicilio en lote 114 del Club de Campo Valle 
Escondido de esta ciudad; Cynthia Verónica Assad, ar
gentina, D.N.I. 27.579.687, CUIL 27-27579687-0, ca
sada en primeras nupcias con don Matías Nicolás TofFoli 
Huerta, de profesión arquitecta, nacida el 12 de Julio de 
1.979, con domicilio en calle Miguel de Cervantes 970 
del barrio Grand Bourg de esta ciudad y Alejandro 
Damian Assad, argentino, D.N.I. 33.539.777, CUIL 20- 
33539777-1, soltero, de profesión estudiante, nacido el 
17 de Julio de 1.988, domiciliado en calle Los Ceibos 46 
del barrio Tres Cerritos de esta ciudad.

Fecha de Constitución: 23 de Agosto de 2.013, Es
critura N° 112 y Modificación de fecha 30 de Octubre 
de 2.013, escritura N° 144 ambas autorizadas por la 
escribana Viviana Gabriela Pascual.

Denominación: "Grupo Tower S.A.”

Domicilio y Sede Social: Domicilio legal en jurisdic
ción de la provincia de Salta. La sociedad establece su 
domicilio social y fiscal en Avenida Paraguay 1.450 de 
esta ciudad de Salta.

Duración: Cuarenta (40) aflos contados desde la 
fecha de inscripción en el Juzgado de Minas y de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro de esta pro
vincia de Salta.

Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por 
cuenta propia o ajena, y/o asociada a terceros, a las 
siguientes actividades: Explotación, Producción, Servi
cios, Construcción y Comercialización: 1) Explotación 
de Canteras, mediante la extracción, perforación, pre
paración, fabricación, elaboración, industrialización, 
fraccionamiento, consignación, importación y exporta
ción, comercialización y distribución de todos las rocas 
industriales, ornamentales, áridos, mármoles, granitos, 
calizas, pizarras, y cualquier otro producto provenien
te de las canteras. Servicio de fletes de dichos produc
tos en todo el territorio nacional y en el exterior. 2)

Servicios de Excavación, de movimientos, laboreo y 
preparación de suelos, .en cualquiera de sus formas o 
especies. 3) Construir, instalar, comprar o adquirir de 
cualquier otro modo una Planta hormigonera para la 
fabricación, industrialización del hormigón amasado, 
dosificado y en cualquier otra de sus variedades, y la 
comercialización, distribución, exportación de los pro
ductos obtenidos. 4) Construcciones de carácter públi
co o privado, civiles, obras viales de apertura, mejoras, 
pavimentación de calles y rutas, construcción de es
tructuras y/o infraestructuras de hormigón o metálicas 
para obras civiles, viales, hidráulicas, mineras, energéti
cas, de desagües, gasoductos, usinas, edificios y de todo 
otro tipo de obras de ingeniería y arquitectura. La com
pra, venta, importación y exportación de insumos, ma
quinarias, productos conexos, y servicios relacionados 
con las actividades detalladas. A tales fines, la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean 
prohibidos por las leyes o por este estatuto.

Capital Social: Cuatrocientos Cincuenta Mil Pesos 
($ 450.000.), representado por cuatrocientas Cincuen
ta (450) acciones nominativas no endosables de mil 
pesos ($ 1.000.-) de valor nominal cada una que se 
emiten y suscriben: 1) El señor Jorge Ismael Assad sus
cribe ciento cincuenta acciones (150) nominativa ordi
naria, con derecho a un voto, e integra el 25% (veinticin
co por ciento) en efectivo; 2) La señora Cynthia Verónica 
Assad suscribe ciento cincuenta acciones (150) nomi- 
nativas ordinarias, con derecho a un voto cada una e 
integra el 25% (veinticinco por ciento) en efectivo y 3) 
El señor Alejandro Damian Assad suscribe ciento cin
cuenta acciones (150) nominativas, ordinarias, con de
recho a un voto cada una e integra el 25% (veinticinco 
por ciento) en efectivo. Del capital de cuatrocientos 
cincuenta mil pesos ($ 450.000.-), todas las acciones 
son emitidas y suscriptas, y se integra en este acto la 
suma de Ciento Doce mil Quinientos ($ 112.500.-); el 
resto se integrará en el plazo de dos años a contar desde 
la fecha de firma de este instrumento constitutivo de la 
sociedad

Administración: La sociedad será administrada por 
un Directorio compuesto del número de miembros que 
fije la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, entre 
un mínimo de uno y un máximo de tres. El primer Di
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rectorio queda formado de la siguiente manera: Presi
dente: Jorge Ismael Assad, D.N.126.684.607. Director 
Suplente: Cynthia Verónica Assad, D.N.I. 27.579.687.

Fiscalización: La sociedad resuelve prescindir de la 
Sindicatura, en cuyo caso los socios poseen el derecho 
de contralor que confiere el artículo 55 de la Ley 19.550.

Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 30 de Di
ciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/06/2014. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $266,00 e) 06/06/2014

O.P. N° 100041803 F.N° 0001-57071

M ag-Con S.A.

1. Datos de los Socios:

Rafael Gerardo Peñalba, argentino, nacido el 30 de 
Octubre del año 1952, D.N.I. N° 10.581.386, C.U.I.T. 
20-10581386-5, casado en primeras nupcias con Susa
na Alicia Miculasek, de profesión Contador Público, 
domiciliado en calle Rivadavia 880 2° piso, de esta ciu
dad de Salta;

Alex Javier Solivellas, argentino, nacido el 18 de 
Marzo del año 1964, D.N.I. N° 16.663.477, C.U.I.T. 
20-16663477-7, casado en primeras nupcias con Claudia 
Inés Martín, de profesión Ingeniero Eléctrico, domici
liado en calle Los Durazneros 1248, de esta ciudad de 
Salta;

Ramón Humberto Sily, argentino, nacido el 18 de 
Marzo del año 1937, D.N.I. N° 7.243.001, C.U.I.T. 20- 
0724 3 0 0 1 -9 , casado  en p rim era s nupc ias  con 
Guillermina Emma Witte Oerton, de profesión cons
tructor, domiciliado en calle Los Olivos N° 295, de esta 
ciudad de Salta; y

Horacio Sily, argentino, nacido el día 2 del mes de 
Febrero del año 1972, D.N.I. N° 22.468.396, C.U.I.T. 
N° 20-22468396-1, divorciado en primeras nupcias de 
Milagros Cornejo, de profesión comerciante, con Ruta 
Provincial 94 km 94, Potreros de Uriburu, Departa
mento Rosario de Lerma, Provincia de Salta,

2. Fecha de Instrumento de constitución: 08/01/ 
2014 - Modificatoria de fecha 26/03/2014

3. La Sociedad se denominará "Mag-Con S.A.", y 
su domicilio legal se constituye en la Ciudad de Salta. 
La sede funcionara en Martina Silva de Gurruchaga N° 
55, de la ciudad de Salta.

4. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto, dedi
carse, por sí o por o para terceros, o asociada a terceros, 
a las siguientes actividades: 1) La instalación y explota
ción comercial de una planta de hormigón. La compra 
venta, arrendamiento, producción, fabricación, impor
tación, exportación, consignación, almacenaje, y distri
bución de todo tipo de bienes y productos relacionados 
con la construcción. De manera enunciativa, más no 
limitativa, se consigna que podrá realizar: todo tipo de 
compra ventas, arrendamientos, importación, exporta
ción, consignación, almacenaje, depósito, embalaje y 
distribución de equipos industriales, y/o de sistemas 
relacionados con materiales de construcción y todo lo 
relacionado al ramo constructivo, incluso trabajos en 
hormigón en todas sus modalidades, as! como toda cla
se de piezas, componentes, dispositivos, materias pri
mas y aparatos para construcción y conexos necesarios 
para el desarrollo de los fines expresados. 2) La presta
ción integral de servicios en el rubro de la construcción 
en general, la participación en todo tipo de obras, con
cursos y licitaciones, la creación de diseños, en general, 
necesarios para la realización de su objeto y la celebra
ción de toda clase de actos y contratos relacionados con 
dicho fin y permitidos por la ley. Realizar todo tipo de 
estudios, proyectos, consultorías, análisis de mercados 
nacionales y extranjeros relativos al ramo. Asesoramien- 
to: dirección técnica, instalación y toda otra prestación 
de servicios que se requiera en relación con las activida
des expuestas. 3) Inmobiliarias: mediante la adquisi
ción, venta, construcción, locación, sublocación, y/o 
permuta de todo tipo de bienes inmuebles urbanos y 
rurales, la compra venta de terrenos y su subdivisión, 
fraccionamiento de tierras, urbanizaciones con fines de 
explotación, renta o enajenación, inclusive por el régi
men de propiedad horizontal. Podrá presentarse en 
licitaciones públicas o privadas, en el orden Nacional, 
Provincial o Municipal. Podrá otorgar representacio
nes, distribuciones y franquicias dentro o fuera del país. 
A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
todos los actos que no estén prohibidos por la ley o el 
presente estatuto, realizar todos los contratos que se 
relacionen con el objeto social, pudiendo participar en 
toda clase de operaciones financieras invirtiendo dinero 
o haciendo aportes propios o de terceros, contratando
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o asociándose con particulares, empresas o sociedades
constituidas o a constituirse. 4) La concertación de cré
ditos comerciales, industriales, bancarios y de otras fuen
tes de financiamiento que fuesen necesarias para el de
sarrollo del objeto social.- La obtención o el otorga
miento de préstamos y garantías de todo tipo, la reali
zación y la celebración de toda clase de contratos y
operaciones civiles y mercantiles o de créditos simples,
en cuenta corriente, refaccionarios, industriales a su fa
vor o a favor de terceros, con o sin garantía real y/o
personal y/o quirografaria, incluyendo, de manera
enunciativa más no limitativa, el constituirse como aval
y/o garante prendario, pudiendo constituir asimismo
garantías hipotecarias civiles industriales, incluso obli
gando a la sociedad en forma solidaria, subsidiaria e
ilimitadamente. La realización de todo tipo de opera
ciones bancarias, de seguro y fianza que sean necesarios
para el cumplimiento de su objeto social. 5) Podrá tam
bién registrar, adquirir, ceder y transferir, explotar, mar
cas de fábrica y de comercio, patentes de invención,
certificados de invención, nombres comerciales, de me
joras, formas o procedimientos de elaboración y general
de toda clase de derechos de propiedad industrial o
derechos de autor, podrá aceptar o acordar regalías, to
mar participaciones y hacer combinaciones, fusiones y
arreglos con otras empresas o sociedades del país y/o
del exterior, conceder derechos de licencia sobre los pro
ductos o servicios que produce relacionadas con el rubro.
6) Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercan
tiles y mandatos, obrando en su propio nombre o en
nombre del comitente o mandante actuando como man
datario de terceras personas. Ser Agente o representan
te de empresas nacionales o extranjeras de objeto igual o
similar. 7) En general, la realización, celebración y eje
cución de toda clase de actos jurídicos, convenios o
contratos de cualquier naturaleza y títulos ya sean civi
les o mercantiles que sean necesarios para la realización
del objeto social y que directa o indirectamente se rela
cionen con dicho objeto social. 8) Adquirir, enajenar,
dar y recibir en arrendamiento y gravar toda clase de
bienes muebles e inmuebles que se relacionen directa o
indirectamente con y para los objetos anteriormente
mencionados.-

5. Plazo de duración: 50 años

6. Capital social:

El Capital Social es de Pesos Quinientos Mil ($
500.000), representado por Cincuenta mil (50.000) ac
ciones ordinarias nominativas no endosables, con dere

cho a un (1) voto por acción, de valor nominal de Pesos
Diez ($ 10) cada una, las que se hallan totalmente
suscriptas. El capital social es suscripto de la siguiente
manera a) Sr. Horacio Sily, suscribe diez mil (10.000)
acciones ordinarias nominativas no endosables, repre
sentativas de la suma de capital de pesos cien mil
(100.000) e integra en especie el cien por ciento (100%)
de su suscripción, b) Sr. Ramón Humberto Sily suscri
be dos mil quinientas (2.500) acciones ordinarias nomi
nativas no endosables, representativas de la suma de
capital de pesos veinticinco mil (25.000) e integra en
dinero en efectivo el cien por ciento (100%) de su sus
cripción, c) Sr. Rafael Gerardo Peñalva suscribe veinte
mil (20.000), acciones ordinarias nom inativas n o  
endosables, representativas de la suma de capital de
pesos (200.000) e integra en efectivo el cien por ciento
(100%) de su suscripción ; d) Sr Alex Javier Solivellas
suscribe diecisiete mil quinientas (17.500) acciones ordi
narias nominativas no endosables, representativas de la
suma de capital de pesos ciento setenta y cinco mil
(17.500) e integra en dinero efectivo el cien por ciento
(100%) de su suscripción. El sr Horacio Sily aporta una
motoniveladora John Deere 570A modelo 83,120 hp, n°
serie 002453 por un valor de $ 65.000 y una pala carga
dora Crybsa C80, modelo 71, con convertidor, chasis n°
10030 por un valor de $ 45.000, El Sr. Ramón Humberto
Sily aporta en efectivo la suma de $ 25.000 (pesos veinti
cinco mil), el Sr Rafael Gerardo Peñalva aporta en efecti
vo la suma de $ 200.000 (pesos doscientos mil) y el sr
Alex Javier Solivellas aporta en efectivo la suma de $
175.000 (pesos ciento setenta y cinco mil).

La Asamblea solo podrá delegar en el Directorio la
época de emisión, forma y condiciones de pago.

7. Dirección Administración y Representación:   
administración de la sociedad estará a cargo de un Di
rectorio compuesto por el número de miembros accio
nistas o no, que fije la Asamblea, entre un mínimo de
uno y un máximo de tres directores titulares. La Asam
blea deberá designar suplentes en igual o menor número
que los titulares, a fin de llenar las vacantes que se
produjeren, en el orden de su elección.- El término de su
elección es de tres ejercicios, pudiendo ser reelectos.
Los directores en su primera reunión designarán un pre
sidente, pudiendo en caso de pluralidad de directores
titulares, designar un Vicepresidente que suplirá al pri
mero en caso de ausencia o impedimento. El Directorio
funciona con la mayoría de sus miembros, y resuelve
por mayoría de votos presentes.
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Órgano de Admnistración: Integración: Se designa 
para integrar el directorio, como Director Titular y Pre
sidente: A Horacio Sily - y como Director Suplente: a 
Alex Javier Solivellas.- Los nominados expresamente 
aceptan los cargos para los que han sido designados y 
fijan domicilio especial a los fines del artículo 236 de la 
Ley de Sociedades Comerciales en Martina Silva de 
Gurruchaga 55 de esta ciudad. Asimismo declaran bajo 
juramento que no están comprendidos en las prohibi
ciones e incompatibilidades establecidas en los artícu
los 264 y 266 de la Ley de Sociedades Comerciales.

8. Fecha de cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/06/2014. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $440,00 e) 06/06/2014

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100041783 F. N° 0001-57055

Solym ar S.A.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 11 del 
Estatuto Social y a lo normado por el Artículo 237 y 
concordantes de la Ley de Sociedades Comerciales 
19.550 se convoca a los señores accionistas de la firma 
Solymar S.A., a la Asamblea General Extraordinaria a 
realizarse en la sede social de calle Urquiza N° 60 de 
ésta ciudad, el día 27 de junio de 2014, a horas 16 para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Designación de un socio para suscribir el Acta de 
Asamblea.

2) Consideración y análisis de la propuesta de com
pra de los catastros de propiedad de la firma identifica
do con las Matrículas Nros 2731, 2851 y 2852 del 
Departamento de Cerrillos, de ésta Provincia.

3) Análisis de la propuesta del otorgamiento de 
opción de compra de los restantes catastros de propie
dad de la firma.

A lfredo  R odolfo Soler
Presidente

Imp. $250,00 e) 05 al 11/06/2014

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400004832 F. N° 0004-03354

Finca Santa M arta  S.A.

Designación de d irectorio

1 - Fecha del acto: Designación con fecha 07 de Ene
ro de 2014, según Acta de Asamblea de Accionistas. Y 
distribución de cargos por Acta de Directorio N° 61 con 
fecha el 09 de Enero de 2014, del Libro de Actas de 
Directorio "A 03538".

2- Director Titular: Sr. Julio Torino, DNI 10.929.648. 
Director Suplente: Sra. Martha Elena Cornejo Avalia, 
DNI 13.844.570. Se designa dicho directorio por un 
mandato estatutario de 3 (tres) ejercicios. Todos sus 
miembros constituyen domicilio especial en calle Dr. 
Facundo de ZuviríaN 0 321, Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/06/2014. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $80 ,00  e) 06/06/2014

O.P. N° 100041821 F. N° 0001 -57103

D averland S.A.

Inscripción de D irectorio 
e Inscripción de domicilio

El Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro 
de la Provincia de Salta, Dr. Daniel Enrique Marchetti, 
en Expte. N° 27.029/11 s/"Daverland S.A. s/Inscrip- 
ción de Directorio" ha ordenado la publicación de Edic
to a los fines de hacer saber que de acuerdo a lo resuelto 
por el directorio según Acta de Directorio N° 15, cele
brada con fecha 08/08/2011, se ha dispuesto inscribir 
elegir al nuevo directorio de la sociedad, y hacer saber 
que de acuerdo a lo resuelto por la Asamblea de Accio
nistas N° 6, de Daverland S.A. celebrada en fecha 11/ 
08/2011, y acta de Directorio del 12/08/2011 de distri
bución de cargos, se ha dispuesto designar Directores 
T itu la res  a A le jand ro  N ésto r A creche, DNI N° 
23.584.331, con domicilio en J. M. Leguizamón N°
1.966 (CP 4.400) ciudad de Salta, quien es designado 
como Presidente, y como Director Suplente, resulta 
e leg ido  el Sr. D iego R odrigo  A creche  DNI N ° 
28.261.821, con domicilio en calle J. M. Leguizamón 
N° 1.966 (CP 4.400).
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CERTIFICO : Que por Orden del Sr. Juez de
M inas y en lo Com ercial de R egistro. A utorizo la
publicación del presente Edicto. Secretaría, Salta,
05/06/2014. Dra. M artha G onzález D iez de Boden,
Secretaria.

Imp. $80 ,00  e) 06/06/2014

O.P. N° 100041805 F. N° 0001 -57076

León y C hibán S.A.

Inscripción del D irectorio

Se comunica que por resolución de Acta de la Asam
blea de Accionistas del 16-08-2013 y de la Acta de
Reunión de Directores de fecha 22 de Agosto de 2013,
se procedió a la elección de los miembros Titulares del
Directorio de la Sociedad de León y Chibán S.A., los
señores:

Presidente: Rubén Enrique M artínez, DNI N°
16.307.425, con domicilio especial en calle Alsina 960 -
4.400 Salta

Vice - Presidente: María Victoria Chibán, DNI N°
06.535.193, con domicilio especial en calle Alsina 960 -
4.400 Salta

D irec to r T itu lar: R osa L uisa León, DNI N°

09.993.252, con domicilio especial en calle Alsina 960 -
4.400 Salta.

Director Titular: Carlos Alberto Chibán, DNI N°
08.182.077, con domicilio especial en calle Alsina 960 -
4.400 Salta

Director Titular: Normando Daniel Martínez, DNI
N° 14.865.437, con domicilio especial en calle Alsina
960 -4 .400  Salta

Director Titular: Sandra Mónica Martínez, DNI
N° 17.309.207, con domicilio especial en calle Alsina
960 - 4.400 Salta

Director Suplente: Norá Adela Chibán, DNI N°
05.604.734, con domicilio especial en calle Alsina 960 -
4.400 Salta

Director Suplente: Silvia Estela Chibán, DNI N°
04.704.607, con domicilio especial en calle Alsina 960 -
4.400 Salta

R ubén  E n riq u e  M artínez
Presidente

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/06/2014. Dra.
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $80 ,00  e) 06/06/2014

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100041820 R. s/c N° 100004993

O rientación p a ra  la Joven - O P J - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Orientación para la Joven de Salta (OPJ) convoca a
los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a
llevarse a cabo el día 02 (dos) de Julio de 2014 a partir
de horas 16, en su sede de calle Virgilio TedínNro. 139
del Barrio Hernando de Lerma de la ciudad de Salta,
para tratar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1- Elección de dos (2) Asociados para firmar el Acta
de Asamblea.

2- Consideración y aprobación de Memoria, Inv   
tario y Estados Contable del ejercicio comprendido en
tre el 01/01/2013 y el 31/12/2013.

C arm en  B orelli de G enovese
Secretaria

C la ra  F leck en ste in  de C lim en t
Vice-Presidenta

Sin Cargo e) 06/06/2014

O.P. N° 100041816 F. N° 0001-57096

Colegio San Pablo - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Asociación San Pablo Asamblea General Ordinaria
Ej. N° 44. Tenemos el agrado de dirigimos a Ustedes con
el objeto de llevar a vuestro conocimiento que el próximo
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25 de Junio a hs. 19 se llevara a cabo en nuestra sede, el
primer llamado a Asamblea General Ordinaria y el segun
do llamado a hs. 20,00 en Avda. Gral. Savio y Presidente
Perón - Grand Bourg, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos socios para firmar el Acta.

2) Tratamiento y consideración del Balance General,
de la Memoria y del Informe del Órgano de Fiscalización
correspondiente al ejercicio n° 44 cerrado al 28/02/14.

3) Elección de la Comisión Directiva.

4) Incorporación de nuevos socios.

p/Asociación San Pablo

E rnesto  López S an ab ria
Director Administrativo

Imp. $40 ,00  e) 06/06/2014

O.P. N° 100041814 F.N° 0001-57093

Centro de Jubilados, Pensionados y Abuelos
en General B° Santa Ana I - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Jubilados, Pensionados y Abuelos en
Gral. B° Santa Ana I convoca a sus asociados a la Asam
blea General Ordinaria para el día 3 de Julio de 2.014 a
horas 11:00 a realizarse en la sede social del Centro sito
en Cbo. Ppal. J.L. Ramírez - Medidor A 243 del B°
Santa Ana I de esta ciudad para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1- Lectura y consideración del Acta de Asamblea
Anterior.

2- Elección de 2 (dos) socios para firmar el Acta de
esta Asamblea.'

3- Consideración de Memoria, Balance, Inventario
e Informe Órgano de Fiscalización Ejercicio Período
2.013.

La Asamblea se celebrará válidamente sea cual seael
número de socios concurrentes una (1) hora después de
la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reuni
do la mitad más uno de los socios con derecho a voto.

L ucia  E lizabe th  M artín ez
Secretaria

S a ra  G rac ie la  C esa r
Presidente

Imp. $40,00    ej 06/06/20 3 4

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100041822

Saldo anual acumulado $ 348.501,00

Recaudación
Boletín del día 05/06/14 $ 2.987,00

Total, recaudado a la fecha $ 351.488,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400004838

Saldo anual acumulado $ 39.694,00

Recaudación
Boletín del día 05/06/14 $ 1.554,00

Total recaudado a la fecha $ 41.248,00

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -
AVISO IMPORTANTE

Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan nuestros servicios por el Sistema
“Valor al Cobro”, que a partir del 01/08/13 se recepcionará por Mesa de Entrada
los Exptes. hasta horas 13:00 hs. y se comunica la Disposición N° 167/13.

Email: boletindptocontable@salta.gov.ar

mailto:boletindptocontable@salta.gov.ar
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publ icados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi tam bién debidam ente foliados 
y firmados por autoridad com petente. Los m ismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto com o sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “ Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a  fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digital izadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a  las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o  no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y  Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y  que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El B oletín  O fic ia l in fo rm a a to d o s los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam b ién  las ed ic iones an terio res (2004  - 2006) y  un índ ice  T em ático  y N u m érico  de L eyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a  las cuales podrá  acceder m ed ian te  m odernos canales de 
búsqueda, co m o  así tam b ién  a  los av isos pub licados en  todas sus secciones.

Suscríbase  y re su e lv a  de m anera  ráp ida  y  m oderna  su  necesidad  de in form ación .

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar

CONTINUOS SALTA S.H.
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